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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

R E A L . D E C R E T O .

Tomando en consideración las razones ex
puestas por mi Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I." El uniforme de gala de los 

Generales y Brigadieres de mis ejércitos será 
el siguiente:

Capitanes Generales: Casaca azul con cue
llo, solapa, vuelta y barras de grana arregla
do al modelo aprobado por Real decreto de 29 
deJunio de 1848; forró encarnado en los fal
dones', cartera horizontal con tres botones, y 
en el remate de los mismos castillos y leones; 
bordado en el cuello, en la solapa , en las car
teras y barras, y tres órdenes del mismo so
bre las vueltas de las mangas; chaleco blan
co ; calzón de punto del mismo color con bota 
de montar , pudiendo usar pantalón azul tur
quí con franja de oro para los actos á pié; 
sombrero apuntado guarnecido con pluma 
blanca y galón de oro, presilla de cuatro ca
nelones del mismo metal; faja de seda de co
l o r  c a r m e s í , con borlas de oro y tres pasado
res de lo mismo; corbata y guante blanco de 
cabritilla; espuela dorada; espada de ceñir de 
doble taza dorada con las armas de España en 
el centro; cordon de seda de color carmesí 
con mezcla de oro; bastón de caña de Indias 
con puño de oro; trencilla de lo mismo y seda 
carmesí. En las grandes solemnidades podrán 
usar únicamente los Capitanes Generales, por 
lo elevado de su categoría, el mismo uniforme 
con bordados en las costuras, pero con solo dos 
de ellos en la vuelta de la manga.

Tenientes Generales: Uniforme igual en to
das sus partes al de los Capitanes Generales, 
pero sin más bordados que en el cuello, que 
ha de ser derecho, la solapa y solo dos órde
nes en las vueltas de las mangas, é igual nú
mero de pasadores en la faja; sombrero con 
pluma negra, y corbata del mismo color.

Mariscales de Campo: Igual uniforme en to
das sus partes al anterior, con un solo bordado 
en la vuelta de la manga y un pasador en la 
faja.

Brigadieres: El mismo uniforme que los 
Mariscales de Campo, con la diferencia de ser 
de plata el bordado y demás adornos, no lle
var faja, ser blanca la espuela y guarnición de 
la espada, y carecer de pluma el sombrero.

Art. 2.° El uniforme de diario se compon
drá de las prendas que se expresan:

Capitanes Generales: Levita de color azul 
turquí con cuello y solapa abiertos; dos hile
ras de siete botones partiendo desde el naci
miento de los hombros en disminución á la 
cintura; cuatro botones en la parte posterior, 
dos marcando el talle y los otros dos al térmi
no de la cartera que señala el bolsillo; faldón, 
cuatro pulgadas por encima de la rodilla; el 
cuello vuelto guarnecido, así como el extremo 
de la solapa, con el bordado que tendrá 14 lí
neas de ancho y tres órdenes de igual dimen
sión en la vuelta de la manga. Pantalón de 
punto azul con bota de montar, si bien po
drán usar el de paño azul turquí con franja de 
oro para los actos á pié.

Tenientes Generales: El mismo uniforme, 
con la diferencia de que el cuello de la levita 
ha de ser derecho, y solo con dos órdenes de 
bordado en la vuelta de la manga. • • .

Mariscales de Campo: El mismo uniforme, 
con un solo bordado en la bocamanga.

Brigadieres: Igual uniforme, diferencián
dose solo en que el bordado y adornos han de 
ser de plata. Los Brigadieres que mandan cuer
po en cualquiera de las armas ó institutos han 
de vestir el uniforme del cuerpo en que sir
van , con el bordado que por su clase les cor
responda.

Art, 3.° Para el servicio de campaña y 
marchas, los Capitanes Generales, Tenientes 
Generales y Mariscales de Campo usarán levita 
azul cerrada con dos hileras de siete botones; 
pantalón garancé; espada ceñida; faja, y el 
képis-rós que han llevado en la campaña de 
Africa. Igual uniforme llevarán los Brigadieres, 
pero con el bordado en la bocamanga.

Art. 4.® Queda suprimida la casaca-petti 
jue usaban los Generales y Brigadieres.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M inistro de la G u erra ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL ORDEN.
La Reina (Q. D. G .) so ha dignado resolver que 

el convenio celebrado entre España y Prusia para la 
recíproca extradición de malhechores, cuya traduc
ción se insertó en la Gaceta de 21 de Abril próximo 
pasado, sea cumplido por los Tribunales del fuero 
ordinario en la parte que les incumbe.

De Real orden lo digo A V........para los efectos
consiguientes. Dios guarde á V  muchos años. Ma
drid 2ij de Junio de 1860.

FERN AN DEZ NEGRETE.

Sr. Recente de la Audiencia de......

MINISTERIO  D E  FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la 
Compañía de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante en solicitud de que se le permita continuar 
las investigaciones principiadas en el monte llamado 
Mompichel , término de Chinchilla , con objeto de 
buscar aguas subterráneas y conducirlas á la esta
ción del Villar para el servicio de las máquinas:

Vista la instrucción dada á dicho expediente, 
primero con arreglo á la Real orden de 14 de Marzo 
de 1846 y después con sujeción á lo dispuesto en la 
ley de 17 de Julio de 1836, para los efectos de la ex
propiación forzosa:

Vista la oposición presentada por el Alcalde de 
Chinchilla, fundándose en los perjuicios que sentirá 
el público con la privación de las aguas de la fuente 
de la Umbría, que nace en el mismo cerro y que hoy 
se utilizan en diferentes usos, y la formalizada por 
D. Pedro López de Haro. dueño de una labor inmediata, 
por temor de que falte á esta el agua de otra fuente 
que nace en la misma:

Vista la contestación dada por la Compañía, así 
como los informes evacuados por los Ingenieros Jefes 
de la provincia y de la división de ferro-carriles de 
Almansa, en que se desvanecen satisfactoriamente 
aquellas oposiciones :

Visto el dictámen de la Diputación provincial de 
Albacete , que reconociendo como de utilidad pública 
la obra proyectada, cree procedente la expropiación 
forzosa de las aguas:

Considerando qué, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 27 del Real decreto de 29 de Abril de este 
año, la Compañía puede disponer de las aguas alum
bradas sin que el Ayuntamiento de Chinchilla tenga 
derecho á reclamar por ellas la expropiación de lo 
que no le ha pertenecido ni pertenece:

Considerando que si bien la Compañía no obtuvo 
préviamente la Real autorización que exige el decreto 
citado, no incurrió por ello en culpabilidad, ya por
que entónces no existia aquella disposición ni otra al
guna que exigiese dicho requisito, ya porque, pagan
do el debido respeto á la propiedad, pidió y obtuvo 
el permiso del que por estar cultivando el terreno 
creyó era dueño del mismo:

Considerando que sé halla plenamente justificado 
en el expediente quedas evacuaciones practicadas 
no causan el menor perjuicio , toda vez que la Com
pañía está dispuesta i dgjar permanente la misma 
cantidad de agua que daba ántes la fuente de la Um
bría, y á respetar el derecho de D. Pedro López de 
Haro.

Considerando que ¡con arreglo á lo que queda ex
puesto no hay razón alguna para negar á la Compa
ñía la autorización que después ha solicitado:

Y considerando, por último, que probada como 
está la necesidad de agua en la estación del Villar, y 
admitido el supuesto de que sin agita no puede exis
tir un ferro-carril, es preciso convenir en que las 
obras indispensables para la conducción de aquella 
desde el punto en que se . encuentre al en que ha de 
prestar el servicio deben considerarse como parte 
integrante de las que constituyen la via, y compren
didas como estas en la declaración de utilidad pú
blica ;

S. M. la R eina (Q. D. G .), de conformidad con 
el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien autorizar á la expre
sada compañía : primero', para que continúe las ex
cavaciones principiadas en el cerro de Mompichel , y 
disponga de las aguas alumbradas ó que se alumbren 
por efecto de estos trabajos , sin más obligación que 
la de respetar los usos á que se aplicaban los manan
tiales existentes con anterioridad; y segundo, para 
construir las obras necesarias á fin de conducir las 
aguas encontradas á la estación del Villar, prévia 
indemnización á los dueños de las tierras que haya de 
ocupar el acueducto, sin necesidad de que para ello 
preceda la declaración especial de utilidad pública; 
verificándose las expresadas obras con sujeción al 
proyecto presentado y bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe de la provin cia.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 deJunio de 1860, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Aviles y  en la Real Audiencia de Oviedo por Doña 
María García con D. Tomás García y Doña Manuela Sua
rez Argudin sobre nulidad de un testamento, pendiente 
ante Nos por recurso de casación que interpuso la de
mandante contra la sentencia de aquel Tribunal supe
rior que desestimó su demanda:

Resultando que D .José Antonio García y su mujer 
Doña Manuela Suarez Argudin otorgaron testamento cer
rado en 22 de Diciembre de 1857, que fué publicado en 
6 de Febrero siguiente con motivo del fallecimiento del 
prim ero, en el que, después de hacer varios legados, se 
dejaron recíprocamente el resto de sus respectivos bie
nes en usufructo, nombrando por herederos, el D. An
tonio á su hermano p . Tom ás, y la Doña Manuela á los 
suyos D. Juan y Doña Antonia :

Resultando que en 40 de Julio de 4858 Doña María 
García, hermana del difunto D. José Antonio, entabló 
demanda de nulidad del expresado testamento, fundándo
la en que dos de los siete testigos del mismo eran parien
tes por afinidad dentro del cuarto grado del heredero 
nombrado por el D. José Antonio García, circunstancia 
que los inhabilitaba para serlo, según lo dispuesto en la 
ley 41, tít. 1.a* Partida 6.a, pidiendo en su virtud qne su 
herencia se distribuyese por iguales partes entre sus 
hermanos, puesto que no habia dejado herederos for
zosos : v

Resultando que Doña Manuela Suarez Argudin y el 
heredero D. Tomás García impugnaron esta demanda 
alegando que la citada ley de Partida, al hab ’ar de la in 
capacidad de los parientes del heredero para ser testigos 
del testamento, se referia al juicio que sobre su nulidad 
ó eficacia se prom oviera; y que en la palabra parientes 
solo se comprendían los consanguíneos, añadiéndose por 
parte de la Doña Manuela que en todo caso la nulidad 
solo afectaría al nombramiento de heredero propietario 
del D. Antonio, más no el de usufructuaria d is p u e s to s  
su fa v or , lo cual no era más qué haberle hecho un le
gado :

Resultando que seguido el juicio por todos sus trá
mites, el Juez de primera instancia, por sentencia de 9 
de Octubre de 1858, absolvió de I.a demanda á D. Tomás 
García y  á Doña Manuela Suarez Argudin, declarando 
válido y eficaz el citado testamento:

Resultando qne, confirmada esta sentencia por la de 
vista que en 2 de Marzo de 1859 pronuncióla Sala segun
da de la Real Audiencia de Oviedo, interpuso la deman
dante el presente recurso de casación, en el que dijo 
únicamente que era contraria, á su juicio, á las leyes 41, 
tít. 1.°, Partida 6.a, y 5.a, tít.6.°, Partida 4.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que el objeto de la intervención de los 

testigos en los testamentos no se llena del mismo modo 
en los abiertos que en los cerrados, puesto que los de 
los primeros tienen que enterarse y dar testimonio de 
cuanto en ellos se dispone, miéntras que los de los se

gundos no son llamados más que para oir la fórmula del 
otorgamiento, hecho aislado é independiente del conteni
do del testamento:

. Considerando que la ley 11, tít, 1.°, Partida 6.a, como 
lo demuestra todo su contexto, no declara la incapacidad 
para ser testigos de ciertos y determinados parientes del 
heredero en el testamento en qne se hace la institución 
sino en cuanto hayan de serlo de esta , lo cual no puede 
verificarse, ni de consiguiente llegar el caso de la aplica
ción de la citada ley, en los testamentos cerrados por 
ser un secreto su contenido:

Considerando que siendo cerrado el testamento de 
que se tra ti,y  habiéndose, en su virtud, conforme á las 
anteriores observaciones, respetado la predicha ley por 
la sentencia contra la cual se ha interpuesto el recurso, 
no cabe la iufraccion de la 5.a, tít. 6.°, Partida 4.a, en que 
se declara cuál es el parentesco de afinidad ó cuñadez\ 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a- 
hpr lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María García, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad de 4.000 rs. por que prestó caución para 
cuando mejore de fortuna, y al pago de las costas; devol
viéndose los autos con la certificación correspondiente 
á la Real Audiencia de Oviedo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto los oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López Vazquez.=*Sebas- 
tian González Nandin.=Manuel García de la Gotera.— 
Miguel Osea.— Manuel Ortiz de Zúñiga.— Antero deEchar- 
ri.=Joaquin de Palma y Yinuesa.

Publicacion.*-«=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. ó limo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro 
d éla  Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública en la misma Sala en el día 
de h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 21 de Junio de 4860 — Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 22 de Junio de 4860: 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas de esta capital y en la Real Audiencia de 
la misma por D. Francisco Moreno con Doña María La- 
sala sobre liquidación de cuentas :

Resultando que ámbos litigantes en unión de D. Ca
lixto Bernal tuvieron establecida una sociedad para casa 
de huéspedes en esta corte desde Febrero de 1850 hasta • 
4 5 de Noviembre de 1853, siendo gerente de ella Don 
Francisco M oreno, Cajero D. Calixto Bernal, y Directo
ra en la parte doméstica Doña María Lasala, debiendo lle
varse para la contabilidad tres libros que podrían inter
venir todos los socios y liquidarse mensualmente las 
cuentas:

Resultando que D. Francisco M oreno, acompañando 
una liquidación de dicha sociedad, aprobada por el so
cio Bernal , presentó demanda pidiendo se condenase á 
Doña María Lasala al pago de 734 rs. que resultaban de 
alcance contra ella, y además 5.400 rs., importe, á ra
zón de 10 diarios, del'alquiler del cuarto que la misma 
habia ocupado desde Noviembre de 1853 hasta Mayo de 
1855 en la casa donde habia estado establecida la s o 
ciedad:

Resultando que Doña María Lasala contradijo la de
manda presentando otra liquidación , según laque resul
taba ser acreedora en cantidad de 39.244 rs. 25 mrs., con
sistiendo la diferencia principal entre ambas liquidacio
nes en elcapital aportado por los socios, en el valor de 
las existencias de la misma sociedad y en los alimentos 
que la demandada cargó á Moreno y Bernal, que dijo no 
debia ella satisfacer, así como tampoco su hija, que habia 
vivido en su compañía según con ven io :

Resultando que traído á los autos el libro de cuentas 
de la sociedad, el cualicarece de las formalidades legales, 
y practicada prueba testifical y de posiciones por una y 
otra parte, dió su sentencia el Juez en 48 de Julio de 4856, 
y apelada por la demandada, la Sala primera de la A u 
diencia de esta corté dictó otra en 25 de Setiembre de 
1858 aprobando la liquidación presentada por el deman
dante, con varias modificaciones:

Y resultando que contra esta sentencia interpuso la 
demandada recurso de casación, fundado en haberse in
fringido:

4.° La ley 1.a, tít. 14 , Partida 3.a, que dispone que el 
«juzgador dé por quito al demandado de aquella cosa que 
non fué probada contra é l,»  porque no resultaba justifi
cado que los socios hubiesen aportado el capital fijado en 
la liquidación del demandante :

2.° La ley 1.a, tít. 1.°, libro 4 0 de la Novísima Reco
pilación, puesto que se habia justificado el convenio de 
que los socios Moreno y Bernal pagasen sus alimentos, y 
que se reputase por una persona á la Doña María y su 
hija :

3.° La ley 7.a, tít. 10, Partida 5.a, que previene «en qué 
manera deben ser partidas las ganancias é los menoscabos 
que ficieren los compañeros cuando es fecha la compa
ñía sobre cosa señalada:»

4.° La ley 13 del mismo título.y Partida, que declara 
«cómo se debe partir la gáianeia ó pérdida entre los com 
pañeros cuando se pártela compañía por alguna razón de
recha que haya:»

5.° La ley 2.a, tít. 13, Partida 3.a, que determina «qué 
fuerza há la conoscencia:»

6.° El art. 280 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
declara lo que se comprende bajo la denominación de do
cumentos públicos y  solem nes;

Y 7.° El art. 281 de la misma ley, que expresa las re
glas que deberán observarse para que los documentos pú
blicos y solemnes sean eficaces:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que no resulta de autos más que por el 
libro de cuentas de la sociedad, el ingreso del capital so
cial del demandante y de su consocio:

Considerando que no mereciendo dicho libro fe en 
ju icio , porque además de las correcciones y enmiendas 
que contiene, carece de las formalidades legales, sola
mente pueden ser de abono las partidas referentes á dicho 
capital reconocidas por la demandada:

Y considerando que no habiendo esta reconocido más 
que una parte de dicho capital, la sentencia, al declarar
lo abonable en la totalidad con que figura en la liquida
ción, ha infringido la citada ley 1.a, tít. 1 4 ,Partida 3.a;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos ha
ber lugar al recurso, y en su consecuencia casamos y 
muíamos la expresada sentencia dictada en 25 de Setíem- 
bre de 1858 por la Sala primera de la Real Audiencia de 
ísta corte.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
¿aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ü efecto las oportunas copias certificadas , lo pronuncia
mos, mandamos y fírmanos .«R am ón  López V azqu ez.« 
Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Zúñiga .«A n tero  de Echar- 
ri.«Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de Her- 
mosa.=Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Z ú - 
üiga, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
le Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
?n el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 22 de Junio de 4 860.«Ju a n  de Dios Rubio.

En la villa y,corte de Madrid, á 21 de Junio de 4 860,
»n los autos de competencia que ante Nos penden entre 
M Juzgado de la Capitanía general de Cataluña y la Sala 
segunda de aquella Audiencia, acerca del conocimiento 
ie la demanda entablada por D. José Roig y  Pascual 
xmtra su padre D. José Antonio, sobre asignación y pa«
2;o de alimentos provisionales: . ' *

Resultando que en 2 de Setiembre de 4 856 D. José 
Roig y Pascual acudió al Juzgado de la Capitanía general 
ie Cataluña entablando contra su padre demanda suma- 
rísima de alimentos, y pidiendo por medio de otrosí que 
se le admitiera la información que ofrecía, y se le defen- 
iiera en su virtud en concepto de pobre:

Resultando que admitida la demanda, y decretada la 
suspensión del curso de la misma, se sustanció el inci
dente de pobreza, mandando que se defendiera por pobre 
al D. José, de cuya providencia apeló su pad re , admi
tiéndose el recurso para ante el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina:

Resultando que posteriormente se separó de la ape 
lación y se le entregaron los autos para que contestase 
a la  demanda de alimentos deducida por su h ijo , y en 
tal estado quedaron sin tener ulterior progreso:

Resultando que en 4.° de Noviembre de 4859 D. José 
Roig y Pascual acudió al Juzgado de primera instancia 
de Vendrell, acompañando su partida de bautismo, ofre
ciendo información sumaria acerca de que no poseía 
bienes algunos, y que su padre percibía 48 duros men
suales como militar retirado, y pidiendo que se lé asig
nasen 6 rs. diarios por via de alimentos:

Resultando que recibida la información, y  oido el 
Promotor fiscal¿ el Juez de Vendrell, por auto de 2 de 
Noviembre, asignó al José 6 rs. diarios como alimen
tos provisionales, y condenó á su padre á que los pagase 
por mensualidades anticipadas, bajo apercibimiento de 
ejecución :

Résultando que notificado D. José Antonio, entregó en 
el acto los nueve duros de la primera mensualidad , y  á 
los dos dias apeló para ante la Audiencia del territorio, á 
la que se remitieron los autos, y  que allí se mostró parte 
y se le entregaron para instrucción:

Resultando que con fecha 21 de Noviembre acudió el 
mismo al Juzgado dfe Guerra proponiendo inhibitoria en 
form a, y en su virtud fué promovida la presente com
petencia , fundándose la Autoridad militar para reclamar 
el conocimiento de los autos en el fuero de que goza el 
D. José Antonio como Capitán retirado con sueldo, y  en 
que anteriormente habia promovido en aquel Juzgado 
D. José Roig reclamación de alimentos, que empezó á 
sustanciarse, y de la que no podia legalmente prescindir 
para deducirla de nuevo ante diferente jurisdicción".

Y resultando, por último, que la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelona alega en' su apoyo, que el Don 
José Antonio prorogó tácitamente la jurisdicción admi
tiendo la notificación del auto del Juez de primera ins
tancia , apelando para ante el Tribunal superior, mos
trándose en Jé 1 parte y tomando jlos autos para instruc
c ión , y que el conocimiento de los actos de jurisdicción 
voluntaria, entre los cuales se cuenta la reclamación de 
alimentos provisionales, corresponde exclusivamente al 
fuero ord inario:

V isto, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva :

Considerando que la reclamación de alimentos prov i
sionales de que se trata es un acto de jurisdicción v o 
luntaria de que ha conocido competentemente el Juez 
de primera instancia de Vendrell, cuya providencia ape
lada debe decidirse por la Audiencia territorial de Barce- - 
lona , todo en conformidad á las reglas que contiene el 
art. 1.208 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l :

Y considerando que cuanto en este expediente se re 
suelva, según lo dispuesto en el art. 1.218 de dicha ley, 
ha de entenderse sin perjuicio de los derechos de que 
las partes interesadas se crean asistidas y tratert de ha
cer valer en el ju icio ordinario de alim entos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde á la Sala se
gunda de la Audiencia dé Barcelona, á la que se rem i
tan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas copias certificadas, lo 

.pronunciamos, mandamos y  firm am os.^Ram ón María 
de ArrioIa.=Félix Herrera de la Riva.=Juan María Biec.=* 
Felipe de Urbina.^=±Eduardo Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicación.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la R iva , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce 
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Jmnio de 4860.=*Dionisio Antonio de 
Puga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M bs pe Juno pe 1860.

D istr ibu ción  de fondos por capitulas para satisfacer las f p ^ i o n j s  de dicho mes aprobada en Consejo de Ministros, confornu 
á lo prevenido en el art, 24 de la ley de Contabüidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO GENERAL DE G A S T O S  ORDINARIOS DE 1860.

I.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. Cap(iutos . Presupne?to,

Sección 4 —Casa Real. —
2.333*333

Capítulo^ 4 .* Dotación de S. M. la Reina * . ................................................................................... y  200,000
2.* DeS. M. el Rey ......................................................    . 204,166
3.* De S. A, R. el Príncipe de Astúrias.. •••••••••-•• ...................................... 166.666
i ® De la Serma. Sra. Inuínta Doña María Isabel*. * «••*,»•» »«».»»»••»•••  ......... ibb ggg
i'% R® la Serma Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia,.;. . . . . .  •
fi * Del Sermo Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habí- 2q í 666

dos en su matrimonio eon la Infanta Doña Luisa Carlota  ................... 250.000
7.* DeS.  M. la Reina M a d r e , . . . . ....................................................................................    4.412,497

Senado.
Capítulo 9.a Personal de las oficinas del Senado...................................................................   46.066

i a a*  ; a l Gastos ordinarios ................................    21.83310. Material d . j eX(raor(jinarios.  .................... ......................11, ,  43.794

------------- 35.624
Congreso de los Diputados.

Capítulo 41. Personal de las oficinas del Congreso  ..............   49.066
1 o m ía f Gastos ordinarios...........................................................    42.97242. Material de id..  ̂ extraordinarios........................................................ 25.000

------------- 67.972
498.728

Sección 3.a—Deuda pública.

Deuda consolidada.
Capítulo 44. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 ................................    4.010,45

46. Amortización y pago de residuos de la Deuda consolidada al 3 por 40 0 , . . . . . .  400.000
47. Id. id. id. id. diferida al 3 por 400............................................................................ .. 300.000

Deuda amortizable.
Capítulo 2 2 . Intereses de la Deuda flotante del Tesoro................................................................... 661.267,79

23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada  ................  1,500.000
26. Idem de billetes de la Deuda del material......... ......................................................  666.666
27. Idem de id. del personal. ...........................................................................................  1.000 .000
89. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas,., <...............¡ ...........    50.000

rnnmmm. 4,878.944,



Sección. 4.* — Cargas de justicia.

Capítulo 34.
Sección 5 / — Clases pasivas.

0 . 861.864,68

Capítulo 34. 42.579.823

Total del presupuesto I......... ...
n.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Sección 1 /

22.034.866,9$

Capítulo 4.°
2.°

Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría.. . . . . . . ,  . e. . . ............ .
Material de la Presidencia................. ..............................•............... .... ...............

Sección 2.'—Estadística.

4.166
45.000

. 19.466

Capítulo 3.°
4.°
5.®
6.° 
7.°

Personal de la Comisión central de Estadística........ ...........................................

Personal de las Secciones é Inspectores provinciales................................. .

Para trabajos geográficos y planos parcelarios,....................................................

23.733
22.499

132.333
78.916

130.250
387.731

Total del presupuesto II..........
n i. *£- *»•

................ 4Q6497

MINISTERIO DE ESTADAL ¿

Capítulo 4.° 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
8.°

40.
41.
42.
43. 
4.4.

Personal déla Administración central. .V. . . .  v.*>.. *> .*.» ............................. *
Material de id.........  ............................. y . . . . . . . . .  *>.>... .. r . ......... .....
Personal del Cuerpo diplomático y consular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personal de la sección de Correos de Gabinete.......................................... ...........
Material de id. . . .  ..................................................................................................
Personal del Supremo Tribunal de la Rota............................................................
Material de id ................................... ..................... . ........ ; • ------------•••’•............
Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III e Isabel la Católica.. . .

Personal de la Asamblea de La Orden de San Juan..............................................
Material de id....................................................... * . ........... ................ « ................. .
Gastos diversos..................... ............................................ ........................................
Idem de los ramos productivos......... \ ..................................................

Total del presupuesto III. ........
IV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.a—Gracia y Justicia.

$*.459 
$9.000 

m i  15 
446.816 
30.083 

500 
62.500 

2.500 
23.916 

8.338 
41.042 

4.834 
173.333 

3.600

4,440.036

Capítulo 1.° 
2.°
3."
4.' 
8.° 
6.°
7.°
8.° 
9.°

40.
4!.

Personal de la Secretaría................  ..........................................................................

Personal del Supremo Tribunal de Justicia............ ....................................................

Personal de las Audiencias y Juzgados................. ..................... .........................

Personal de la Estadística civil y criminal...............................................................

Gastos diversos de justicia., ......... ............... • ................... ..._...............................
Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia..................... ..............................
Material de id.. . . . . ------------ . . ------ ............................. ............. ............................

87.334 
20.000 

435.000 
5.083 

4.820.587 
4 69.680 

47.917 
8.334 

26.896 
5.333 

240
2.296.374

> Sección 2 Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 44. 
15. 
46. 
17. 
48.
19.
20. 
24. 
22.

Personal del Culto y Clero secular.......................................... ................... , . .........
Material de id . ........... ................... , . ........... • • •............. *............................. .
Personal de religiosas en clausura..................................................... .........................
Material de id.. ’........................ ............. .................... ...................... ......................
Personal de Tribunales y oficinas.................... .................. 1.....................................
Material de id . ......................... ....................................................................................
Cargas de justicia y otros gastos.................................................... .......................
Gastos reproductivos............. ............................................. ..................................
Congregaciones religiosas,......................................... ................................................

9.235.482 
3.841.498 

864.000 
3 63.800 

65.002 
4Q.186 
40.788 
9.000 

28.035
14.457.794

Total del presupuesto IY.............
Vo

46,754.166

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR. '

Sección 1 .*—Servicio general de Guerra,

Capítulo 1.® 
2.°
3.V
4.® 
V  
6.®
7.®
8.® 
ir.#

40.
41*
42.
43-
14.
15.
16. 
47. 
18.

• 49. 
20 
21. 
22. 
23.

Personal de la Administración central................................................................... *
Material de id.. . ............................................................ ........................................
Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina v Juzgados militares..........
Material de id............ .................................... ................................. .......... / . .
Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel,.....................................................
Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos........... ....................
Cuerpos del ejército...................... - ................... ........................ ................................
Personal de Estados Mayores de provincias y plazas................ ................................
Material de id.. . .  ., ........................................... ’ .. * ...............................................

_ Personal de la Administración militar de los distritos.< . . .............. ...............
Material de i d . .. ...... .............. ........................ ............ ...................... . .
Personal de Colegios- y Escuelas militares.......... —  . , ................ .....................
Material de Museos militares.......................................... ................................ ..
Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del servicio............... ...........
Idem de inválidos y compañías fijas........ , ....................... .......................... .........
Material del establecimiento de Atocha.................. .............................................
Subsistencias militares........................ ........................... ........................................
Utensilios.................................................  . .  ........................ . . ............................ ..
Vestuario y equipo,................. . . . ...............................................
Material de remonta y montura.......... . ., . ................. ................. . ......................
Personal de hospitales............................
Material de id....*........................ ; ............ ......... =................................................
Trasportes, postas y correos militares. ............................................ .

340.300
74.750

241.100 
5.800

850.000
204.100 

17.000.000
534.000 
72.200

540.000 
37.£>00

322.900
9.000

160.000 
160.000

1.000
5.000.000 

800.000 
162.600 
254.600
4 90.000,

4.000.000 
150.000

25.:
26.
27.
28.
29.
30.

Material del ejército.
Personal del ejército.. . . . .  =,. ........................................

Personal de Jefes y Oficiales en-situación de reemplazo y excedentes............
Idem de presidios........................... ......... .................................................................
Material de gastos diversos..................... ........... ...................................  „
Personal de las pensiones de la cruz de San Hermenegildo....... .............. ..

75.000 
1.140.000

750.000
404.600
60.000 

' 100.400
30.309,850

3.538.530

Capitulo 34.
35.
36.
37.
38.
39.

Sección 2.*— Guardia civil,
Personal de la Inspección general.............................................................
Material de id....................................... ............ ....................................... .
Personal de Plana Mayor y tercios. ............................................................
Provisión de piensos.............................. .........................................  ,
Utensilios................................................ ............................................
Remonta.......... ........ ................ .....................

27.450
3.100

3.200.000
240.000
60.000
7.980

•

Capítulo 42.
43.
44.
45.
46.

Sección 3 Ultramar.
Personal de la Dirección general de Ultramar___ .. .  . . .
Material de id .. ............ ..: ................... .. ................
Personal del Archivo general de Indias.................
Material de i d . ....................... ......... ...........
Gastos diversos........... ................ .

62.666
10.000
3.874

666
5.000

82.206
Suma el presupuesto V ........

vx. 33.930,586

& MINISTERIO DE MARINA,

, Capítulo 4 .g
2.°
3.®
4.°
5.°
6.°
7.®
8.® 
9.®

49.
11.
42.
13.
44,
15:
16,
18.
49.
20.

Sección única.
Personal de la Administración central,........................ .............
Material de id............... ..................... ........................................................................
Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el administrativo.!
Material de id.............................. ........... ¿ '.......................................................... .
Personal de las oficinas de los departamentos.......................... ........................
Material de id ................... v..................................................................!
Personal de tercios navales........................................... . .. * ”  ' ..............
Material de id................... .................................................
Personal de arsenales.......... ...................................... ; ...................
Material de id ................: ..............................................
Personal de buques armados, guarda-costas y compañía de mar de Ceuta
Material de id. id .....................  ..................... ........................................... . . . .
Personal de establecimientos científicos.......................... ............... ............. ...........
Material de id. ........ ........... : ............... ........... . ............. * .* ! . ! . . . . . ! * * ! ! ! ............
Personal de Juzgados ...............................
Gastos diversos.
Material de hospitales,...........................
Gastos de ios ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......

140.000 
30.000 

1.363.694 
328.640 

44.190 
12.145 

395.990 
65.192 

1.870.127 
2.749.590 
1.599.507 
4.144.917 

107.934 
2.700 

87.953 
4 9.574 

128.239 
85.324 
8.955

Suma el presupuesto VI
VII. 10.424.665

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1 
2.®
3.®
4.°
5.®
6.* 
i :  
8.® 
9.®

40.
41.
42.
43.
44.
45.
46. 
17.
48.
49.

Personal de la Secretaría del Ministerio ..............................
Material de id..............................................................
Personal del Consejo de Estado...........................
Material de id.............................................. .
Personal de Gobiernos de provincia............... ..
Material de id................................................^
Personal de vigilancia.................................. . .
Material de id................................
Idem de la Guardia civil..............................
Personal de Beneficencia............................. .. ............
Material de id........•........................................................
Personal de policía sanitaria....... ••. . **. . . * 1 . . ! ...............................
Material de id ........... ........... .. . . . . ................................. .....................
Personal de establecimientos penales ..............
Material de id ................................................................... ...................
Personal de telégrafos........................................... ............‘ ' 0 ...........................
Material de id ............................................. ”  . . . . . . .  V............  .............................
Personal de la Conservaduría del Teatro Real .7  ............ ........................
Material de id. .. , ....................— é ...............................

226.000
43.750

233.167
7.500

424.000 
146.015 
624.700
72.826

125.000 
6.124

375.106 
95.641 
73.475 

141.180 
4,206 300

822.000 
287.900

4.250
8.792

v' 20. Personal de la Fiscalía de Imprenta.................................. ................*......................

22. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana......................................... .

S e c c ió n  2.'— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

10.081
500

11.334
14.250

4.9B6,#91

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional* ............................ . . . . . . . o . . . . . . . . . . . * . * . .

28. Idem de establecimientos penales. .............................. .............................................

32.- Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. * . ..................

Suma el nresuDúesto VIL . . . . . . .

47.400
82.667
49.270

477.500
4.960.509

319,43
t.W’T.668,43
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VIII.

MINISTERIO DE FOMENTO.

[■/ S e c c i ó n  4.a — Servicio general.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central... *.............................................................

3.° Personal de la Administración provincial...................... ...........................................

S e c c i ó n  2.a—Agricultura, Industria y Comercio.

468.207
36.500

233.002
34.004

471.713

(JmítuLr 7.® Personal de la Secretaría dót Consejo de^Agricultura y de la||f|a caballar... |g|
V 8.® Material de id . f> > ; . . . . . . .  ^  . .***««• * * .......... ............... ..................... * *
i ; 9.® Personal del ralbó de montéf........... ¿ ........... * • • •
\ 40. Material de id . .................................... • ............* r»* • • )rvkV* • • • • • .
] 11. Personal del raudo de inina§ri¿-----^ -------------  ̂• • • • v* * • • 0 ^ “  * * •
j 12. Material de id.....................¿ y  ': '  ̂‘ * , r ‘ * *  ̂ ‘ * ’ * ’

“43, Idem de los ramos de la Industria.. ;  ^r ; : v.. ...... .............. . . .

4 6*. Personal de comisiones especiales y gastos generales............................................
17. Material de id ............ ......... ............... . • ............ . .......... ................. ........................

S e c c i ó n  3.a—Instrucción pública.
Capítulo 49. Personal del Real Consejo de Instrucción pública..................... ............................

22. Personal de Profesores y empleados del Colegio de Sordo-mudos..........................

I 24. Personal de segunda enseñanza..................................................... . .........................
¡ 25. ídem de enseñanza superior y p r o f e s i o n a l . f ............ ...................................

i 27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias.................. ..............

29. Personal de establecimientos científicos y literarios...........................................

31. Gastos generales de Instrucción pública............... ........................ ... *. .......... *

S e c c i ó n  4.a—Obras públicas.

5.331 
144.450 
4 34.337 
39.787 

459.989 
16.029 

833 
22.574

666 
. 5.800

20.338
i $ .m
56.666
8.066

30.000
405.000
871.000
440.000
23.000
24.000

400.000 
49.750

405.500

:: ■'

Capítulo 35. Personal de Obras públicas...................... ..... ‘............ ..... ......... .. • ........................

37. Gastos de conservación y reparación de carreteras generales........................
38. Material de obligaciones fijas para obras concluidas................................ ..
39. Personal de ferro-carriles............................. ................... . . . » ......................... .......

. 41 . Personal para el aprovechamiento de aguas, rios y canales......................... ..
42. Obras de navegación y encauzaraiento, canales de navegación &c . . . . . . . . . .
43. Gastos de puertos , faros, valizas y boyas...........................................................  ..

802.649
346.869

4.329.785
135.590

8*728
60.234

1.000
69.530
88.486

465.490
i8

S e c c ió n  5.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio dé fomento.

207.510
9.500

Total del presupuesto VIII,. . . . . .
IX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S e c c i ó n  1 .'"—Servicio general de Hacienda. -

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.......... ..

3.® Personal del Tribunal de Cuentas del Reino,..........................................................

6.® Material de sus oficinas........................................................................... ...
7.® Gastos eventuales.......................................................................................................
8.® Personal de Contabilidad. ........................................ ... ............................................
9.® Material de sus oficinas. ....................... ................................. ............................  •

10 . Gastos eventuales........................ .................... .. ............ . ..............................
11. Personal de la Caja de Depósitos.. . .  . ......................... .....................................
12 - Material de id.................................................... .............................................. —  .
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública..............................................
14. Idem de las Comisiones de Londres y París.......... ........................... ................
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda..................................................... .
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y París,.................................................
17. ” JGasíos eventuales.......................................... ........................................................
18. Personal de la Junta de Clases pasivas........... ......................................... ..............
19. Material de id. ................. ............................; ....................  ....................................
29. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda. . . . . . . . .  i ...............................
21. Material de id . ......................................... ..................... .................... ......................
22. Gastos diversos. . . .  .......................... .................................. .......... .......................

82*504
21200

236.418
40.000

345.734.23 
46.073,98

410.354,37 
454.809*27 

34.699 
6.647;25“  

34.834 
8.692 

494.083 
23.500 
16*000 
8.084 

68.595 
54.669 
3 32.3 

107.779,99 
44.222,33

412.854.23

S e c c ió n  2.a—Gastos de contribuciones y  rentas públicas. ^

26. Material de id .......................................................................... ............................... .................................................... ... ........................... ...............................

27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas..

28 .  Material de id ................................. ................................................................... .......................................................................................................................

29. Personal de la Administración provincial... . '........................ ....................... ................................................................

31 . Gastos especiales de la contribución industrial y de comercio.................. .................... ...

32 . Idem de recaudación del derecho y registro de hipotecas.............................................................

33. Personal del impuesto de minas................................. ... ........................................................................................................................

35. Personal de la contribución de consumos. ........................ ............................................................................ .... . . .
36. Material de id. y de fielatos................................................................ .......................* ....................................................... ........................

37. Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda... . . . . . . . . . . . .  ...............
38 o Personal de la Fábrica de papel sellado....................... .... ............................................ ....

39. Material de id........................................................................................ . * ------------ --- . . . . . . ................ .................................... ...

40 . Idem de administración de papel sellado. .....................................................

42. Personal de las Fábricas de tabacos..... ....................* ............................... ....... ........................................... ...........................

43. Material de id ..................... ... .................................................................................. .................................... ... ...........................................................................

44. Idem de administración de tabacos................................................. ........................................................................... ... ....................

45. Personal de salinas.. . . . . . .  ............................. ........................................................................................................................
4§ . Material de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . « ■  • .................................... .......................*...............................................
47 . Personal de almacenes y alfolíes de sal. . . . . . . . . . . .................... ........................................................................

48 . Material de administración de sal.. .........................................................

49 . Personal de la fabricación de pólvora ....................  ................................ ...

51 . Personal de la administración de id .............................. ................... ............................................................... ............................

52 . Material de id . . .  . ^........................................................ ............................................... ...  . ................................ ....................................

53. Personal de Loterías............................ ... ............................................................... ................... ........................... ........................................................

54. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores....................................................... ........................

55. Material de Loterías............................. .................................................................. .........................
56 o Personal de Casas de Moneda , cobrería y departamento del grabado.. . . . . . . .

57» Material de id ............................................................. ........................................  ................................................. ....................................

58 . Personal del giro m ú t u o ................................ ... .........................................................

59. Material de id . . . .  .................................... . .  .................................... ... ..........................................................................

60. Personal de las minas de Almadén , Almadenejos y Atarazanas de Seviiía. . . !
61 .  Material de id. .... ........................................................................ ... ........................... ........................................................... ...................................

62 . Personal de las minas de Riotinto.................... ................................... .... " ................
63. Gastos de oficinas, explotación y fabricación...... ................................... .... t ..........................
64. Personal de las minas de Liparcs.......................................................................................

65. Gastos de oficinas , explotación y fabricación.. . . . . . . .  ................ *
66 . Idem de las minas dé Falset y Marbella.
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros

343*643 
35.833,10 
30.834 
38.509 

4.550*536,54 
214.354,55 
40.587 
60.516,63 
20,468 

584 
252.888 
110.248 

3.420 
47.459 

776*247,75 
55.730 

4 46.400 
132.699 

46.499.874 
2.415*000 

429.493 
. 540.739 

44.202 
2.938.224 

74484 
857.424 

876 
93.652 
72.500 

328,000 
66.000 
77.277 
490.450 
4 0-048

64*405 
6Í7A4Í 

47*895 
408*688 

7.667 
4114 «000 .

1.038
632.218

Servicio del resguardo de las rentas públicas,

68 * Personal del cuerpo de Carabineros....................................; _  ......... ......................
69. Idem del resguardo de puertos........... ............... . * * ,  *, ’ *, * V '■ * * ’ J ' ’ '
70. Material del cuerpo de Carabineros. ............. ................ ................
74. Idem del resguardo ,de puertos.....  .................................................. . ..............
72. Personal del resguardo especial de consumos.......... ....................................
73. Material de id.. . .  ....................................
74. Personal del resguarda especial,de.-sales ,y pólvora.-;. . . .  . . . . .  : v . . . .

' 75. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo .......... ' ..........

3.767.258,82 
458.441 V 
405.22^75 

3,901,26 
m ío s

10.152
389;736

8.700,38
34.066.d31,47 

7.716:391,97

S e c c i ó n  3.a— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.. . . . . .

78 * Ganancias de loterías................... .....................................................
79. Premio du,ajgréheaSQ,res, denunciadores ó investigadores*. ..................

Jíit,, Primas, Indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas

Total del presupuesto IX......... .... • ,

28.958,06 
7.475.000 

BOJféíBO 
484.34 9,41

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienés nacionales.

DEVOLUCION tiÉ INGRESOS,

Capítulo 2.® Gastos especiales de rentas,-........................................................ 444.946,84
Billetes del Tesoro.

Intereses de inscripciones de corporaciones civiles por resultas de 1858. #2^4,20
««411,74MlMsfÉftlO DE LA GUERRA,

;<• >T - r

Capítulo 8.® Material de Ingenieros........ .... , tiAW.WI



&HNISVERIO DE «ARINA.

Capítulo 9.® Fomento de arsenales*   . i  . . . . . .  o1. . . ; , . . . . . . . . . . . . . . .  491.426
40. Idem de b u q u e s .. . . . . .  , e . , . . . o . . . . . . .  e. . . . . . . .  e0 ...........   4.821447

‘     — —  2.343.573

MINISTERIO DE FOMENTO.

■ i' . • .
Capítulo 43. Carreteras de prim er órden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ . . . . . . .  0 . „ . , .  8.455.399 ’

14. Idem de segundo ó r d e n .       ......... . ...............   1.404.518 * ' -
45. Idem de tercer órden  . . . . . . . . . . . . .  „   .............. 4.364.589
16. Estudios de ferro-carriles.. . . . . . .  J . . . . . . .  ta , ............     73.040
47. Aprovechamiento de a g u a . .  ................   4.068.543
48. Navegación m a r ítim a ...       . . .  3,890.558 .

— ~ --------------   45,950.647

MINISTERIO DE HACIENDA,

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m á q u i n a s . 6. 250 
21. Subvenciones de ferro-carriles.  ................. 4 neo aaa

f  ' ' : ' . :
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de Obras públicas.

22. FormalLzaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes. %......... . . . . .  6.956.896
: ~ ---------- :----------------- M63.446* .

Total del presupuesto extraordinario*.    ..................    39.745.425/74

Total. . . . . . . . . . . .  f  ...................................    184.094.508,18

RESUMEN. !*■""—

Beales vellón.

Total dél presupuesto de 4 8 6 0 ,. . . . .  484.094.508,48

Total general , 484.094.508,48
. i,,,, . . i , ,

Madrid 25 de Junio de 1860.=José de Sierra.

Madrid 25 de Junio de 1860.= E 1  Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones
j del mes de Julio próxim o^Salaverría .

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ió n  de H id rografía .

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el 
siguiente

AVISO A  LOS N AVEGAN TES.

LUZ EN EL ESCOLLO PALÜMBO.— PUERTO DE T r ÁPANI.

Mar Mediterráneo,— Costa NO . de la isla de Sicilia,

■ Por disposición del Gobierno de la mencionada isla, 
debe haberse  encendido u n  nuevo faro sobre dicho esco
llo, (4) el 4 5 de Abril  ú ltimo.

Está si tuado 639^ en  dirección N. 88° O. del faro 
' de Colombaja. (2)

Aparato sideral.
Luz fija verde.
Alcance 2 millas.

L a t i t u d . . . .  38°.. 1r..53’r N.
Longitud . .  18.,42 ..35 E. de San Fernando,

L u z  EN EL PUERTO DE POZZUOLI.

Mar Mediterráneo. Golfo de Nápoles.

Según anuncio  del Ministerio de Obras públicas del 
reinó de N áp o le s , se ha  establecido u n  fanal provisional 
en el expresado puerto.

Está situado sobre la úl t im a columna del p u en te  de 
Caligola,

Aparato de reverberos del sistema Bordier Marcet.
Luz fija roja.
Alcance en tiempo despejado 3 m il l a s , y 2 en c e r ra 

zones.
L a t i tu d , . . ,  40°..49'..42" N.
Longitud. . 20 ..24 ..32 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
7,9 metros.

Ilumina toda la entrada del puer to  nuevo de Pozzuoli.
Madrid 21 de Junio  de 1860.«=Francisco Chacón.

D irección general de Obras públicas.
En*virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta 

Dirección general ha señalado el día 27 de Julio próximo, 
á las doce de su  m a ñ a n a , para  la adjudicación en públi
ca subasta  de las obras d a la  parte  de carretera compren
dida entre  Borja y la de Zaragoza á Pam plona ,  provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto, con el aumento del 15 por 
100 para  gastos de dirección, administración é imprevis
tos , asciende á 760.241 rs. 40 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras públicas,  situada en el 
local que  ocupa el Ministerio de Fomento , y  en Zaragoza 
ante  el Gobernador de la p rov inc ia ,  hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
e] presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can t i 
dad que  ha de consignarse previamente  como garantía  
p ara  tomar parte en esta subasta  será de 38.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó b ien  en  efectos de 
la Deuda pública  al tipo que  les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior  al 
fijado para  la subasta ;  debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite h aber  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus .au tores ,  u n a  

. segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera  mejo
ra que se haga por lo ménos de 1.000 r s . , y  quedando 
las demás á voluntad d e ' lo s  licitadores s iempre que no 
bajen de 200 rs.

Madrid 22 de Junio de 1860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ........................  en te rado del anuncio
publicado con feóha 22 de Junio ú l tim o,  y dé las condi
ciones y requis itos que  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de la parte  de carretera 
comprendida entre  Borja y  la de Zaragoza á Pamplona, 
se compromete á tomar á su cargo dichas obras , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga,  admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente  el tipo f i jado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en  le tra ,  por la 
que se compromete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

G o b ie r n o  d e  la p r o v in c ia  d e  M a d r id .
Sección de Fom ento— Negociado \.°— Obras públicas.
Por Real órden de 3 de Marzo último fué aprobado 

el presupuesto de reparación de la carretera de tercer 
órden de Madrid á Vicálvaro^ en la parte  comprendida 
entre dicho pueblo y el a rroyo del Abroñigal.

En su consecuencia he acordado que  tenga lugar la^ 
subasta para contra tar  la construcción desdichas o b ra s , '  
que será doble, el dia 28 de Julio próximo á las doce, ba
jo mi presidencia, en esta corte, en el salón de sesiones 
de la Diputación y Consejo p ro v in c ia l , y bajo la del Al
calde de Vicálvaro, en dicha villa, en donde se recibirán 
las proposiciones, que  deberán ajustarse al modelo que  se 
inserta á continuación hasta la una , en cuya hora se 
procederá á ab r ir  los pliegos.

Para conocimiento de losqtie  qü ieran  tomar parte  en 
la su b a s ta , e s ta rán  de manifiesto en este Gobierno do 
provincia, sección y negociado ind icados , las condicio
nes facultativas y económicas y demás documentos  ̂ to
dos los dias no festivos desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde, y en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Vicálvaro en las horas que  la misma tenga de ofi
cina.

Madrid 25 de Junio  de 4860.*¿El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle d e    n ú m . c u a r 

to. . 4. . ,  enterado del anuncio  publicado en  los periódicos 
oficiales del dia do*. . . .  de este año, y del presupuesto,  
Riegos de condiciones facultativas y económicas aprobados 
V demás documentos, ine obligo a ejecútar las obras de 
reparación d é la  parte  de la carre te ra  dé tercer órden de 
Madrid á Vicálvaro, comprendida entre este pueblo y 
éU rro y o  del Abroñigal,  por el precio de (tantos reales, 
tatitos c én t im o s)

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría central de la Hacienda pública.
La disposición cuarta  de la sección quinta  de la ley 

de Presupuestos de 25 de Julio de 1855 d ice '
« Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

apercepción de los haberes de clases pasivas ,  d ispondrá  
»él Gobierno revistas periódicas de presente que le ase
g u r e n  de la existencia.de los individuos de la p ro v in 
c i a  donde radican sus pagos, así como de no haber  su* 
afrido alteración en el derecho que disfrutan.))

En cumplimiento  de esta disposición y de lo acorda
r e n  la Real órden de 22 de Agosto de 1855, qué insertó  
la Gaceta de M adrid  de l.d ia  24 d e l  mismo, todos los s e 
ñores cesan tes, j ubi la d os, 'pensión is tais fie Monte-pio, re 
muneratorias v de gracia que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería central  y residan a c tu a l -  
thetite en esta corte, s e  serv irán  p resen ta r le  pe rsonal-

(4) Véase Cuaderno de Faros del Mediterráneo , ep 4.° de 
• Enero de 4 859, faro 462.- '

(2) I d . . .  i d . . .  i d . . .  id ..  Id..  461.

nente al Contador que suscribe desde el dia 5 al 25 de 
ulio próximo , provistos de los documentos siguientes: 
os señores cesantes y jubilados con la certificación ú  
¡ficio original expresivo de su clasificación, con u n  certi- 
icado del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
■espectivo que just ifique hallarse empadronado en el 
mnto de su vecindad, y con la declaración siguiente que 
>odrán extender y firmar á continuación del certificado 
>recedente: « Declaro bajo mi responsabilidad no p e rc i -  
)ir otra cantidad sobre los fondos generales, provincia- 
es n i municipales más que la cesantía,  jubilación, Mon- 
e-pio &c., consignada en la Tesorería central.»

Las pensionistas de todas ciases presentarán la cómu- 
íicacion , certificación ú oficio original expresivo de la 
¡oncesion del haber  que disfrutan, y la fe de estado con 
il certificado de residencia y  la declaración expresada 
)ara los cesantes y jub ilados ,  puesto uno y  otro á con- 
inuacion de dicha fe de estado.

Lós interesados que  no puedan cum plir  personalmente 
sn esta Contaduría con los requisitos indicados por hallarse 
msentes de Madrid tem poralm ente , deberán llenarlos 
inte el contador de Hacienda pública ó Alcalde const
itucional del punto donde se encuentren si fuese en Es
paña, y  si en el extranjero ante  el Cónsul español más 
h medí ato, expresando aquella circunstancia, é. igualmen- 
e su verdadera vecindad; y los individuos que se hallen 
m pueblos de esta provincia practicarán dichas diligen
cias ante el Alcalde constitucional respectivo, cuya Au— 
oridad deberá remitir  directamente á esta Contaduría 
lentro de los seis dias siguientes al 20 de Julio citado 
os documentos que presen (en Jos interesados avecindados 
ín el térm ino de su demarcación, acompañados délos de- 
nás justificantes prescritos, y una nota individual de las 
)bservacienes que consideren convenientes acerca de los 
nismos, de conformidad con lo mandado en la regla 11 
le la mencionada Real órden de 22 de Agosto de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
isla corte no pudiese presentarse en persona en esta Con- 
aduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servi
rá remitir  á ella el oportuno aviso, expresando con toda 
Maridad las señas de su habitación para que pueda p a 
sarse á exam inar y recoger el documento que debe pre
sentar.

Se exceptúan de su  presentación á la enunciada re 
vista, según lo dispuesto por Real órden de .21 de Junio 
último, los señores de la clase pasiva investidos del ca
rácter de Senadores, Diputados y Jefes de Administración, 
los cuales deberán justificar su existencia por medio de 
aficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría.

Con objeto de que los*señores interesados, cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería centraí,  expe
rimenten la menor incomodidad posible para cumplir con 
la revista preceptuada, y  establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que h an  de presentar, podrán servirse recoger prévia-  
inente de esta Contaduría, en los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la tarde,  los impresos de certificado adecua
dos á la si tuación en que cada uno se encuentre.

Madrid 25 de Junio de 1860 — José Fullós. —3

C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Revista semestre de Julio de 1860 á las clases pasivas .

La disposición 4.a, sección tercera de la ley de presu
puestos de 25 de Julio de 1855, publicada eh la Gaceta 
aficial de 27 del mismo mes y año,  dice así:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la p ro 
vincia donde radiquen los pagos , así como de no haber 
sufrido alteración el estado de las personas que fundan 
en él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en Real órden de 22 de Agoste 
de dicho a ñ o , publicada en la Gacela del 24, se obse rva
rán las reglas siguientes:

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con
taduría ,  si tuada en la plaza Mayor, núm. 7, piso segun
do, desde la hora de las nueve de la mañana hasta la« 
tres de la tarde ,  de los dias y con la separación que s( 
expresarán.  .

Los dias 2 , 3  y 4 ,  Sres. retirados de Guerra y Mari
na, á s a b e r : el dia 2, Sres. Jefes; el dia 3, Sres. Oficiales 
y el dia 4, sargentos, cabos y demás clases de tropa.

Los dias 5 y  6 ,  Sres. jubilados de todos los Ministe
rios.

Los dias 7 y 9, Sres. cesantes de todos los Ministerio* 
y emigrados de América.

Los dias 10, 11 y 4 2, Sras. viudas y huérfanos de 
m onte-pio civil y de Jueces.

Los dias 13, 14 y 16, Sras. viudas y huérfanos de 
monte-pio mili tar y de Marina.

Los dias 17, 19 y 20, Sras. pensionistas rem unera to 
rias ó de gracia y los huérfanos de la misma proceden
cia; religiosos secularizados y exclaustrados de ambo* 
sexos, y los convenidos de Yergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
á la revtata por hallarse .establecidos en pueblos de esta 
p rovincia ,  ó residiendo temporalmente en alguno de 
o t ra ,  deberán pasarla en el punto donde se hrdien ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucio
nal en su defecto, y si se hallasen en el extranjero con 
la autorización competente, ante el respectivo Cónsul de
S. M., cuyos funcionarios se servirán remitir  sin dilación 
á esta Contaduría una certificación que lo acredite ,  con 
expresión de haber exhibido ó no los interesados los do
cumentos originales que se mencionarán á continuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son : el Real despacho de retiro, 
cédu la ,  diploma, certificado ú órden de clasificación c 
concesión, según su clase, y la papeleta que les autori
za para cobrar ,  que serán devueltos en el acto después 
de confrontar las fechas y el haber  que se les asigna con 
el que perciben.

Las viudas y huérfanos de los Monto-píos , pensio
nistas do gracia ó remuneratorias y 'los religiosos secu
larizados p resentarán  la fe de vida y  estado con el V.° Pta 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no recibir otro haber. Los demás individuos 
llamados á pasar la revísta personalmente presentaián, 
en lugar de la fe de  exis tencia , una certificación de la 
Autoridad municipal ó de sus delegados, y los militares, 
del Jefe del cantón que exprese hallarse empadronados 
en el punto  ó demarcación de su vecindad ó residencia; 
con distinción de la calle, número de la casa y piso que 
habitan , estampando los interesados al pié y íirmande 
con los apellidos de padre y madre la declaración de nc 
percibir otro haber de los fondos del Estado, de los pro 
vinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirár 
si poseen bienes p ropios,  el punto en que radiquen a 
hasta qué  valor , según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibifidad física absolutí 
no pudiese concurr ir  á la revista , lo avisará á la Conta
duría  con las señas de su habitación bien especificadas.

Mediante á que la falta de. presentación á la revist; 
lleva cons>igo la suspensión de pago y la baja hasta obte 
ne r  la rehabili tación de la Junta de Clases pasivas, s 
procediese, se encarece la puntualidad que evite lo, 
perjuicios que son consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 1860.*=Manuel de Prida.
3141— 1

Tribunal de oposiciones á la plaza de Prof e s o r  d e  t e o r ía  é  h i s t o r ia  d e  la s  B e lla s  A r te s  
e n  la  E s c u e la  d e  V a le n c ia .

Habiendo designado este Tribunal las cuatro de la 
tarde del miércoles 27 del actual para el sorteo y elec
ción de p u n to s ,  objeto del segundo ejercicio que debe 
tener lugar á las ó p h o  de la noche del propio día cnffe! 
local que ocupa la Real Academia de San F e r n a n d o , se 
a v is a  para conocimiento de los opositores y del publico.

Madrid 25 de Junio de 4 8 6 0 . « - E l  Vocal Secretario, 
Luis Fernandcz-Guerra  y Orbe.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  L e o n

Hallándose vacante ]/x plaza de Arquitecto de esta c iu -  
íad por renuncia del q^e la servia, y autorizado compe- 
entemente el Ayuntamiento para proveerla,  los Sres. Ar- 
[uitectos de la Acadepia que deseen mostrarse a sp i ran -  
es dirigirán sus soli/itudes á la Municipalidad con sobre 
LSr. Alcalde-Correg/dor y acompañadas de los documen- 
os necesarios dentrq'del término de 30 dias, á contar desde 
a inserción de este/anuncio en  la Gaceta oficial; y se ad
horte que  la mencionada plaza se halla dotada con el 
ueldo anual de 8.Ó01) rs. además de 2.000 para gastos de 
iscritorio é instrumentos.

León 19 de Junioide 1860.=José María Ahumada.
j 3224

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
le  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  d e  la  

p r o v in c ia  d e  Z a r a g o z a .

El domingo 29 le Julio de 1860, á las doce de su ma- 
íana, celebrará suiasta para la adjudicación de las obras 
[ue han de ejecutarse en un horno de pan cocer si to en 
¡I pueblo de Oseja, partido judicial de Ateca , proceden 
e de la mitra de Tarazona, con sujeción al p re su p u es -
0 y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
[lie á continuacioií se expresan :

•Presupuesto. Rs. vn.

Cránsito que ocupa el suelo que debe com po
nerse, siendo 36 palmos cuadrados, á 4 reales
vellorí el p a lm o .    .................   544

tara componer la chimenea del h o r n o . . . . . . . .  60
tara retejar el tejado, 100 tejas á 16 rs. el 100 

de compra,  y 10 rs. por el porte de traerlas
de Ja rq u e   ..........................       26

órnales del maestro y peones. . . . . . . . . . . . . . .  34
5or el coste de 6 arrobas de sal, á 12 rs. 50 cén

timos u n a . . 75 
ta>r derechos de visura 40

T o t a l . . .    779

Condiciones facultativas.

4.a El tipo bajo el cual se admitirán proposiciones 
;erá el de 779 rs. del presupuesto de las obras, siendo 
;u construcción sólida y arreglada.

2.a Será de cuenta del contratista sum in is tra r  cuanto 
;ea necesario para concluir la obra, inclusos los canteros, 
>egun y en ía forma que aparece en el presupuesto ad
unto.

3.a El rematante á dar terminada dicha obra se com- 
arometerá en el término de 22 dias, pero solamente d e -  
ará de arder el horno ocho días, p u es to s  14 restantes 
;e emplearán en arreglar la piedra y aprontar  los rnate- 
dáles-

4.a La visura que ha de practicarse por el maestro que 
d efecto se señale deberá ser ántes de dar fuego al h b r -  
to , quedando obligado el contratista á soportar los gas-  
ios de cuantos defectos se observen en dicha obra tan so* 
ámente, mas no los de visura, pues que estos deberán 
lu m en ta rse  al p resu p u esto  de gastos

. Oseja 4 de Diciembre de 1859.==Manuel Marco.

Condiciones económicas.
4.a El tipo bajo el cual se admitirán proposiciones será 

d de 769 rs. vn. del presupuesto de las obras,  siendo su 
construcción sólida y arreglada al pliego de condiciones 
facultativas.

2.a Las proposiciones sobarán  en baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados arreglados al modelo que á continua
ción se inserta, y para ser admitidas se acompañará al 
aliego carta de pago que acredite haber depositado en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia la su
ma de 77 rs. 90 cents., importe del 10 por 100 de la ta
sación.

3.a No se admitirán lasque  excedan del tipo máximo 
marcado, ni las que se hagan por personas que según  
las leyes no están autorizadas para celebrar contratos.

4.a El remate tendrá lugar en doble subasta en el dia 
y hora  expresados, en esta capital ante  el Sr. Goberna 
dor de la provincia,  Administrador principal de Propie
dades y Derechos del Estado, Promotor fiscal de Hacien
da y el competente Escribano; y en el pueblo de Oseja 
ante su Alcalde, Procurador síndico y el Escribano, ó en 
su defecto el Secretario de Ayuntamiento; admitiéndose 
hasta dicha hora en ámbos puntos los pliegos que se pre
senten , los cuales se abrirán  en el acto y adjudicará el 
rem ate .a l  mejor postor, el que no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior,  quedando retenida 
la garantía ,  y devolviéndose á ios demás las que im pu
siesen para dicho acto.

5.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales , se abrirá nueva licitación verbal  por 
término de media hora , en la cual solo tendrán derecho 
á tomar parle los firmantes de aquellas ó sus apodera
dos.

6.a El sujeto á cuyo favor quede el remate  ha de de
jar en fianza para mejor cumplimiento de su compromi
so los 77 rs, 90 cénts. en metálico de que habla la con
dición 2.a. los cuales no le serán devueltos hasta la te r 
minación de las obras,  prévio reconocimiento del Ar
quitecto.

7.a El pego de Ja cantidad que quede estipulada se ve-
1 ideará á la terminación de las obras,  prévia la certifi

cación pericial de haberse hecho con arreglo á las coa
liciones del contrato y principios del a r l e , á cuyo fin la 
Administración cuidará de hacer el;pedido de fondos con 
a debida anticipación.

8.a El contratista no tendrá derecho á reclamar i n -  
lemnizacion por mejora, caso fortuito ú otro motivo, 
deudo además de su cuenta los gastos del re m a te , pre
supuesto y dirección de las obras.

9.a El rematante se compromeierá á dar terminadas 
bebas obras en ei término prefijado en la condición 3.a 
le las facultativas, á contar ¡desde, el dia en que so le 
comunique la aprobación , quedando además obligado al 
íumplimiento de este contrato por la via de apremio y 
procedimientos de que trata la ley de Contabilidad en su 
oúmero 11 , con renuncia absoluta durante el tiempo del 
nismo de los fueros y privilegios de que esté en pose - 
don.

4 0. Si el contratista faltare al cumplimiento de aigu- 
ia de las condiciones estipuladas en este contrato p e r -  
lerá el importo del 10 por 100 que hubiere depositado 
;oino circunstancia precisa para tomar parte en la subas
ta, y quedará sujeto á  resarcir  á la Jlacienda los perjui
cios que con este motivo se le hubieren ocasionado , pu
liendo además dirigirse la Administración por la via gu
bernativa contra las fincas ó efectos que constituyan la 
fianza y los demás quo posea el rematante ó su fiador, 
y hacer el servicio por su cuenta,  en cuyo caso serán 
Ejecutivas todas sus disposiciones; renunciando aquel por 
su parte todos los fueros y privilegios particulares, que
dando á salvo el derecho de dirigir sus reclamaciones y 
demandas por la via contencioso-administrativa/

11. Aprobado que sea el remate por la Dirección ge 
neral de Propiedades y Detechos del Estado, se elevará 
este contrato á escritura pública en el término de ocho 
dias ,  afianzando á su cumplimiento fincas libres cuyo 
valor en tasácion ascienda cuando ménos al duplo del 
importe del servicio que haya de e jecutarse ,  ó deposi
tando en la Caja sucursal de eMa provincia la cantidad 
por que se lo haya c*lo adjudicado. Esta fianza podrá 
susti tuirse con la presentación de un fiador de recono
cida responsabilidad á .■¿.•••tisfaeo'on de la Adminis tra
ción.

12. Los gastos de expediente y papel de reintegro 
correspondiente , así como los de otorgamiento de escri
tura , serán de cuenta del rematante.

4 3. Si de! reconocimiento que do la obra practicase 
el Arquitecto resultase que es la no tiene la consistencia 
y solidez necesarias, el rematante quedará sujeto á las 
disposiciones uta art. b f del Reai decreto de 27 de Fe
brero de 4832.

Zaragoza 19 de Junio de 1860.^ B e n i to  G. do L o n -  
goria.  ' .3168.

Múdelo de proposición.

D. N. N ., vecino de...................  enterado del pliego de

condiciones publicado con fecha para la subasta
de las obras á que se refiere, se obliga á ejecutarlas, con 
arreglo á las condiciones prescritas en el término seña 
lado en el mismo , por precio d e .* . . , .  .. rs. vn. Y para 
acreditarlo acompaña la carta  de pago que previene la 
condición 2.a

(Fecha y  firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES MÉTEOROLÓGICAS DEL DIA 2 5  DE JUNIO 

DE 1 8 6 0 .

MORAS.

Barómetro 
redueidoá 0° 
y milím e

tro».

Tempera
tura en 
grado* 

Beanmur

Tem pera
tura en gra
dos centí

grado#.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6  m .. 
9 m .o  

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6  t . . . 
9 n . :

7 1 0 ,0 2
7 1 0 ,2 2
7 0 9 ,8 4
7 0 9 ,0 0
7 0 8 ,7 0
7 0 9 ,7 4

4 4 ° ,9  
4 9 ° ,8  
2 3 ° ,6  
2 5 T 0  
24*„6  
2 0 ° ,4

4 7 ° ,9
2 4 ° ,7  
2 9 ° ,5  
3 4 ° ,9  
3 0 ° ,7  
2 5 ° ,5

O. N. O. 
O.N. O.. 
O. S. O . .
O ............
O. S. O. 
O. S. O..

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.
Idem.

Temperatura  m á 
xima del d i a . . .  

Tem pera tura  m á 
xima al sol.........

Tem peratura  m í -  
u ir n a  del d ia . , . .

2 7 \ 7  

3 2 ° ;4 ‘ 

! 4 1 ° ,5

3 4 ° ,6  

4 0 ° ,1  

4 4 ° ,4

Evaporación en las 2 4  h s ., 
Lluvia en  las 2 4  h o r a s . ..

4 2,1 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 25 de Junio de 4 8 6 0 .

1 Baró^U, j! ' ! 1!
| ín sniírr,p 1 Di recetes 1iHora. : i  0o y i¡va en :8Í da! Estado del cielo
U-? ní?e! dñi'j

L .............j

y de la mar.

7 de la m. , 765,8 %r,4 ¡o.s. o..
I

Algunas nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Junio de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel

Tempera
tura en 

grado# 
centígra

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque ,

del mar.

757,7.

dos.

13°,5. N .O . . . Cubierto.
760,3. 15°,7. S . O . . . Muy nublado.

Bayona.. . . . . . . . . 769,9. 4 T ,  8. N.N.O. Cubierto.
Lyon. . ! 764,2. 17a,0. N ......... [Lluvia.
Madrid. . • .............. 760,6. 13°,6. E. S. E. Cubierto,
San Fernando ..  . 764,5. 16° 6. N. 0 . . A lgunas nubes
Bruselas . . . . . . . . . 758,2. 17°, 4. |S......... Cubierto.
Tnrin. . . . . . . . . . '765,2. 18°,5. O. . .  . Nubes,
Lisboa...................... 766,5. 18°,9. N . . . . . Algunas nubeá
Roma.
Florencia............ .
San Pe íe rsb u rg o ..

I

760,2. 4 7°,5. Nubes.
Constantino pía. . -
Sfockohvm . . . . . . 760,6. 1 6 a, 4.

1Nubes.

Copenhague. . . . . 756,4. 4 4°, 6 .  | S. S. E. Lluvia.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes rvmóüJóz en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u n i c h m í l a  del mercado de gra
nos y nota r  r- 'O --"  'r  r ítanlos de consum o, resulta 
o siguiente:

ENTRADO POR LA3 PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.410 fanegas de liigo,
4.527 arrobas de harina de id.
5.800 libras de pan cocido.
9,568 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 38.617 libras de peso.
387 carneros ,  que hacen 10.072 libras de peso.
215 corderos,  que hacen 5.390 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

tarne de vaca , de 42 á 44 rs. a r roba ,  y de l a á  20 
cuartos libra, 

den i de carnero ,  de 18 á 20 cuartos libra, 
dem de ternera, de 06 á 74 rs a r roba ,  y dé .34 á 42

cu a r to s  fibra.
dem de cordero . á. 14 rs. arroba , v de 18 á 20 cuartos 

libra.
?ocino añejo, de 90 á 94 rs. a r roba ,  y de 30 á 34 cuar

tos libra ■ - .
amon de 160 á H0 r a rroba,  v de 38 » 46 cuartos 

libra.
v eito de 76 á 80 rs. arroba , y de 21 á 26 cuartos libra. 
Amo de 30 á 38 r:>, arroba ,  y de 8 á i 2 cuartos cuar

tillo.
fian de dos libras,  de 19 á 4 2 cuartos 
¿arbanzos, de 30 á 40 rs arroba, y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
udías. de 22 A 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos l ibra. 
ir  va . de 29 á 34 rs arroba, y de 19 á 14 cuartos 

libra.
/sntejas,  de 4 6 *• 19 rs. arroba y de 7 á 9 cuartos 

libra.
lar boíl j de 7 á 8 rs.  a r ro b a .
abon. de 04 ó 66 rs. a rroba ,  y de 22 á 24 cuartos 

libra.
ta.latas, do 0 á 8 rs. a rroba  , y de 2 % á 4 cuartos 

libra.
PRECIOS OIS GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 19 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 24 % rs. id.

Trigo vend ido . . . . . . .  2.472 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  4.143.

Precio m áxim o-,   51.
tdf'.m fnúfimo , . . . . .  40.
ídom m ed io    46,97.

La :Uvi se auiieia ai pul fico para su inteligencia. 
Madrid 2o de Junio de.ta-60. = E l  Alcalde-Corregidor, 

T ’-qoe de Susto ________

BOLSA DE M A D R ID

Cotización del 25 de Junio de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS i ÚULICOS.

Títulos uel 3 por loo oom.ulidado , publicado, 49- 
60 c .; á plazo, 49-65 y 60 c. fin cor. vo l . ; 49-90 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , publicado, 39-80 ; á pla
zo , 39-75 á fin cor. ó á v o l . ; '40 y 40-05 á fin pró*. vol. 

Deuda amo: tizable de primera clase, no publicado, 20. 
Idem de segunda id , id., 16.
Idem del personal, id., 11-70 d.
Accione.^ de c á n e i c r a s , e m is ió n  cía 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs.. 6 por 100 anual ,  id., 93.
• Idem de á 2 .000 'í s ,  id.,  93 d.

Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs.,  idern, 
93-50.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2,000 r , ídem,
97.

Idem de 1 ,° de Julio de 1856 , de á 2 000 r s . , idém, 
94 d.

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 4858, 
idem, 94-25.

Idem del Canal de Isabel I I . de h 1.000 rs ; 8 por 100 
anual, publicado, 110.

Obligaciones del Estado para subvenciones dé ferro
carriles, no publicado, 92-50.

Acciones del Banco de España, id., 200 p.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id . , 1.700.
■ Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id. , 2.000.

Idem id, dél ferró-carril de Monblanch á Reus-> ídem,
1 ¿900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha, 50-55 p.
París á 8 dias vista, 5-24 p. ■»

PlaZas del reino. ■ .

. Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb acete .... 5/8 p. c . Lugo. . . . . . . .  4 . .
A licante.. . .  . .  -1/4 Mál aga. . . . .  par d.
A lm e r ía .. ..  par. . .  Murc i a . . . . .
Avila  1/4 p. . .  Orense. . . . .  1 p.
Badajoz  4/8 p. . .  Oviedo  parp.
Barcelona... . .  1/8 d. P a le n c ia ....  par.
Bilbao.. . . . .  par d. , .  Pamplona . .  pgr.
Búrgos. .  < .. par. . .  Pontevedra . 3/4 d.
Cáceres,.. .'. 1/8 d. . .  Salamanca.. 3/8 p,
Cádiz par p, . .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  . t í an. . . . . .  " . .  4/4 p.'
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. .« 4/4
Córdoba.. . ,  par. . .  Santiago , . 1/2 d.
Coruña  5 /8  . . S e g o v ja . , . par.
Cuenca. ..................... . .  S ev illa ., . ,  . 1 /4  d.
Oerona....................  Soria  3/4 p.
G ra n a d a ..,. 4 /2 d. Tarragona.. 1/2 . .
Guadalajara. par. . T e r u e l ., ................
Huelva . . . . .  . . * . * ■ Toledo. . . . .  3/4
H uesca.. . . .  . ,  . . V alencia .. . par d.
Jaén. . . . . . .  3 /8  p. , ,  V alladolid .. . .  1 /4p .
Le ó n . . . . .  . .  1/4 . .  Vitoria. . . . .  . .  1/4
L é r id a . . . . . .  . /  Zamora. . .V  3 /4  d.
L ogroño.. ,Vj 1/2 Z aragoza ... 4 /8 p,

BOLSAS  EXTRANJERAS.

París 25 de Junio de 4 860.

Fondos franceses i 3 Por i0 0 *‘ *-------  68,40.tonaos franceses . .  j ¿  ^  p o r  |0 0 > í  # _  9 6  ^

Í 3 por 100 interior., 48.
Idem di ferido. . . . . . .  38 4/2.

Amor tizable. . . . . . . «  48.
Consolidados     93 á 3/8.’

Ambéres 24 de Junio. — Interior , 47 4 /2 .— Diferi
da, 37 9/16.

Amsterdam 20 de Junio. — Interior, 46 15 / t 6.— Dife* 
rida, 37 45/16.

Frantforl 20 de Zumo.—Interior, 46 4/2.— Diferida,
37 3/4.

Lóndres 20 de Junio,-* Interior, 47 5/3, — Diferida,
38 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de . 
la Sección tercera se cita, llama y emplaza por segundo y último 
plazo á D. Juan Antonio Tieso, y demás herederos de D. Miguel 
Tieso y Herranz, Administrador que fué de la Encomienda del 
Viso y Santa Cruz de Múdela, en lá provincia de Ciudad-Real, á 
fin de que en el término de 30 dias que empezarán á Contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por 
sí 6 por medio de encargado en este Tribunal á devolver los tres 
pliegos de reparos que le fueron entregados para ou solvencia al 
expresado D. Juan Antonio Tieso y Herranz, cuyos pliegos cor
responden á las cuentas de frutos y caudales de dicha Encomien- 
da correspondientes á los años de 4 838, 4 839 y 1840; en la inte* 
ligencia que de no verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 33 de Junio de 1860.==J. M. de Qssorno. *-¿4

D. Pedro Pilón y Tovalina, Caballero- crüz y placa de la O í* 
den militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la Armada, Comandante militar dé Marina de la 
provincia y tercio naval de esta plaza, Juez de arribadas de t e 
dias en este punto &c. &c.

Por el presente cito y emplazo á Manuel Cortés y María An
tonia Jiménez, vecinos de la villa de Vejér de la Frontera, para 
que ea el término de nueve dias, contados desde el de la insec* 
cion de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
este Juzgado por sí ó representados legalmente á usar de su 
derecho, ó renunciarlo en forma, en la causa que de oficio áa 
sigue en el mismo con motivo del encuentro del cadáver de Ma
nuel Cortés, hijo de aquellos, mediante haberlo así dispuesto por 
auto proveído ante el infrascrito Escribano mayor; en inteligen
cia deque pasado dicho término .sin haberlo hecho se determi
nará lo que haya lugar.

Cádiz y Mayo 46 de 4 860.^Pedro Pilon.=pcLi^enciado Raqaon 
María Pardillo. 4. 2923

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Juez de primera instancia del Mediod/a de las afueras 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á Ramón y Manuel 
Arias, naturales de San Pedro Lancara, provincia de Lugo, para 
que en término de nueve dias comparezcan en este Juzgado por 
sí ó por medio de apoderado ea forma si quieren mostrarse 
parte 6 deducir alguna acción en la causa que se sigue contra 
Vicente Lopéz y otro$ por homicidio á José Arias, hermano de 
aquellos, úl dia 6 de Abril último en el camino d*e hierro de estA 
corte; en la inteligencia que de no comparecer se sustanciará 
dicha causa basta que recaiga sentencia definitiva, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 2974

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
íalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
en los autos de testamentaría concursada del finado D. Domingo 
González, se convoca á junta general de señores acreedores para 
el dia,7 del próximo Julio, y hora de las once de su mañana, en 
la audiencia de S, sita en el piso bajo en el looal que ocupa 
aExcma. Audiencia de este territorio previniéndose á ¡os acre»» 

dores se presenten con ios títulos justificativos de sus Cróditóst| 
bajo apercibimiento de que no serán admitidos de lo contrario.

Madrid 20 de Junio de 4 8'feo.s±Luis Hernández, 3223

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante m i, Se 
cita, llama y emplaza á D. Antonio Perez, que fué de este do* 
micilló, ó á sus herederos y sucesores, para que dentro de 30 
dias que por último término se les concedo, y se contaran desdo 
el de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se 
persone en dicho Juzgado á deducir las acciones que le asistaa 
para reclamar el reintegro de l í.450 rs. vn. que por escritura 
fecha 44 de Febrero de 4822 se obligó á pagarle D. Manuel Fer
nandez, da este vecindario, hipotecándole á su cumplimiento doé 
aranzadas de tierra y viña, pago de la Cruz Coloradá, du este 
término; y 66 leá apercibe que sí no comparecen se proveerá ie 
que correspónda.

Jere2 48 dé Ju&ip de 4S6O.^Ldo. Juan Jacobo ThompSOo.
3227



CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES "DEL DUERO.

Sesión celebrada el día  25 de Jim io de 1860.

Se abrió á las dos y vein te  m inutos, y leída el acta de 
la a n te r io r , fue aprobada.

Se acordó que constara la adhesión de los Sres. Don 
Francisco de Tres-Palacios y M arqués de Bedmar á la vo
tación nom inal que recayó acerca de la proposición en 
que se declaraba que el G eneral en Jefe, así Como los 
Generales, ejército  y arm ada que han  tomado p a rte  en 
la g u e rra  de Africa, han m erecido bien  de la patria.

Igualm ente se acordó que constara la adhesión de los 
Sres. Conde de Zaldívar, Marqués de B edm ar, D. José 
María Iluet, Duque de Medina de las Torres y M arqués 
de Sanfelices á la votación nom inal q u e  recayó sobre la 
proposición  en  que se aprobó la conducta de la mesa en 
el asunto  de la com unicación firmada por D. Juan de 
Borbon.

El Senado quedó enterado de que los Sres. M arqués de 
M iradores, Marqués del Arenal, Conde de G uendu lain  y 
D. Pablo Govantes participaban  su m archa de esta corte.

Fué aprobado sin  discusión el dictam en de la com i
sión de exám en de calidades que habia quedado sobre la 
m esa en  la sesión anterio r, relativo á las del Sr. D. Ma
nuel de la Fuente Andrés.

El Senado quedó enterado de que las secciones h ab ían  
nom brado  para la comisión que ha de da r d ictam en so
b re  el proyecto <le ley de am pliación de crédito á las 
em presas concesionarias de obra§ publicas a los seño
re s  D. Pedro Sainz de A ndino , D. Miguel R oda, D. Juan 
C hinchilla , D. A lejandro O liv an , D. A ntonio Guillerm o 
M oreno , D. Ramón Santillan y  M arqués de Valgornera.

Igualm ente lo quedó de que  esta misma com isión h a 
bia nom brado P residen te  al Sr. M arqués de V a lg o rn era , 
y Secretario al Sr. D. Miguel Roda.

Quedólo asim ism o de que 01 Sr. D. Santiago Otero y 
Velazquez ingresaba en la segunda sección.

Prévio anuncio  del Sr. P re sid en te , ju r ó ,  tomó a sien 
to en el Senado é ingresó en la tercera  sección el se
ño r D. Manuel de la Fuente Andrés.

ORDEN DEL DIA.

Lectura del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
de ley sobre ampliación de crédito á las empresas concesio

narias de obras públicas. \

Ocupando la tr ib u n a  el Sr. R oda, leyó el referido 
d ictám en , y el Sr. Presidente anunció que  se im prim íria  
y rep artiría  , señalándose dia para su discusión.

El Sr. S IE R R A : Pido la palabra , Sr. Presidente.
El Sr. PRESIDENTA: ¿Con qué objeto ?
El Sr. s i e r r a :  Para hacer una p regun ta  al G obier

no de S. M.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. SIERRA: El otra dia exigió de la mesa el se 

ñor Calonge que m anifestase con qué objeto estaban ahí 
unos docum entos re la tivos á la gu erra  de A frica , á lo q u e  
la mesa contestó que para que los S res. Senadores p u 
dieran  exam inarlos y, hacer las observaciones que ju zg a 
ra n  oportunas. A mi se me o cu rre  una , y sobre ella 
q u isiera  o ír al G obierno de S. M. Es la sigu ien te : Ya que 
ha traído esa docum entación , que nadie  creo ha solici
tado (p o rq u e  y o , único que la eché de m énos, tampoco 
la solicité) , bueno  fuera que hubiese venido completa; 
y  por lo tanto he ex trañado  que falte en ella lo p rinci
p a l , esto es, todos aquellos antecedentes que m ediaron 
án tes de la p rim era  n o ta , ó sea la que está señalada con 
el núm . 1.°; es d e c ir , los antecedentes que obligaron á 
pasar esa p rim era  nota , porque ellos son los que en todo 
caso deberán  verificar los hechos, ó esclarecer, digám os
lo a s í ,  el cuerpo del d e lito , sin  cuya base, como que  
esto es una especie de proceso c rim in a l, cae todo el p ro 
ceso por tierra. P a recía , p ues, n a tu ra l que para escla
recer y p u n tu aliza r esos hech o s , cosa que he deseado 
m ucho.....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, ¿es  eso in te rp e 
lación ó p regunta ?

El Sr. s i e r r a :  Es p regunta, y estoy explicándola. 
La p reg u n ta  se reduce á saber si el G obierno ten d ría  al
gún  inconveniente en traer esa docum entación , acom 
pañada del tratado de 1799 ratificado en 1845, po rque  
estos docum entos son los que han  de fo rm ar la base del 
p ro ced im ien to ; de otro modo tendrem os un  cuerpo  sin 
cabeza ., y de, consiguiente sin  lengua qu e  hable . Si en 
ello hay inconveniente, no insisto en mi petición.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se pondrá en conocim iento 
del Gobierno la p regun ta  de S. S.

No habiendo m ás asun tps de que tra ta r, p ara  la p r i 
m era sesión se av isará  á dom icilio.

Se levanta la de este dia.
E ran  las dos y  tre in ta  y  cinco m inutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMUO 

VICEPRESIDENTE.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  25 de Junio  
de 1860.

Abierta á las dos y .cuarto , se  leyó el acia de la 
anterior, y fué aprobada en votación n o m in a l, pedida 
por el Sr. L atorre (D. C arlos), po r los señores si
gu ien tes :

García Gómez de la Serna.—Carballo.— Goicoerrotea 
(D. Román).—M árquez N avarro .—B urrieL — C aballero— 
N avarro ( D. A lonso).— Resa.—Udaeta.—  Escobar.— Z or
rilla  (D. Ramón).— N uñez A renas.— Avedillo.— Villalon- 
ga.—Perez de los Cobos. — Barroeta.— Perez Zam ora —
Sanz.—Franco.— G üell.— M arich a la r.— M artínez.— F e r -
randez.—Q uintana.— M arqués de P rem io-R eal.— V idar- 
te .-S a la z a r .— Mayans. — M arin B arnuevo. — Benedito —  
Paz.— A gu irred e  Tejada.— Santonja.— Pozo.— Melgarejo.—. 
Rascón. Arteaga. Diaz.—Chico de G uzm an.—Fernandez  
G u erra .—B enayas.—L afuen te .—Muñoz López.— Ortiz de 
Zárate.—Peris y “Valero.— González de la Vega.—F i l e r o -  
la.—B ernar.— Falces.— Mena y Z orrilla. — Barbadillo.— 
Ganga. M arques de Santa Cruz de A g u irre .—Zorrilla 
( D. M ig uel).-M arqués de San Cárlos.— Conde de Peña- 
/r?r *i ^ a.s? ^ 0‘7 Vera. Olózaga. — F ernandez Negrete 
(D. Antonio).—Casado (D. Anselmo).— Gasset y Malheu — 
Soria Santa C ruz.— C aruana.—T orre  (D. Cárlos María de 
la ).— Lozano.— M arqués de Riocavado — Cavero.— Ferrei- 
ra  Caamaño — Auñon. — Calzada.—G randallana.— M ona-
res.— Huidobro.— Sierra Pam bley. — Goicoerrotea (Don 
r r a n  cisco.)—M untadas.—Falguera .— S r. P residen te , Mar
qu es de la Vega de Armijo.
o ■J>auó ^ - 'a5 s.e cc io n e s la com unicación anunciando  que 
S. M había dado los ascensos de escala en la Dirección 
de U ltram ar a los Sres. Valdés y Arévalo.

Se anunció que el Sr. Rom ero Leal agregaba sif vo(o 
al de la m ayoría en la votación del m ensaje en respuesta 
al discurso de la Corona.

El Sr. v iD A R T E : Reproduzco la proposición de lev 
de pensión en favor de Doña Josefa A beila, presentada 
por m i en la an te rio r legislatura.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Orense.

Stn d iscusión  se appobaron estas a c tas , y  quedó a d 
m itido el Sr. D. M anuel María Yañez de R ivadeneira.

Suplicatorio del Juez de Santa Cruz de la Palma.

Sin d iscusión se aprobó el dictám en negando á d icho 
Juez la au torización  que solicitaba para  proceder contra 
D. Santiago Verdugo y  Massien.

Reivindicación de efectos públicos.

Se leyó el dictám en de la m ayoría de la comisión, que 
decía asi: ’ 4

A rtículo 1.° «No están  sujetos á re iv ind icación  los 
electos^ al portador expedidos po r el Estado ó por las 
com pañías au torizadas para  e l lo , siem pre que hayan s i
do negociados en Bolsa y con las form alidades p rescritas 
en la legislación vigente.

Q uedan á salvo las dem ás acciones qu e  procedan 
contra  la persona ó personas responsables de los actos 
por los cuales haya sido el propietario  desposeído de los 
expresados valores.

Art. 2.° El auxilio que las dependencias del Estado v 
..las sociedades constitu idas legalm ente están  obligadas á 

p restar a la A utoridad en las investigaciones de que  
puedan ser objeto determ inados efectos, se en tenderá  
^em p re  sin perjuicio de la lib re  c ircu lac ión  de los m is
t a d o /  obligaciones con tra idas en fayor del p o r -

Í StL dl Sp? SÍC,on es “ Plicable á los billetes de Banco »Se leyó el siguiente voto particu lar :
B .ta líi  a “ Los valores al portador emitidos por el 
Estado ó po r sociedades legalm ente autorizadas pa ra  ello 
n o p u ed en  se r reivindicados con tra  los poseedores de los
docum entos q u e  los justitican. s ae  los

Q uedan á salvo las acciones procedentes de conven 
cion , .y las penales con tra  los a u to re s , cómpllces ó e n "  
cubrido res de u n  delito. w m p n ces <•> « n -

Art. 2.” La negociación en Bolsa con in tervención de 
Agente publico produce á favor del adquírente  n re -  
trark>°n buena 'I lle no adm ita p rueba en coti

l a s  adquisiciones que se veriflquen en las Lonjas ó

casas de con tra tación  de tas p lazas m e rc a n tile s , ó dónele 
existe Colegio fie C orred o res, p ro d u c irán  los m ismos 
efectos legales que  las realizadas en la Bolsa de Madrid 
si en la negociación in te rv ienen  dos de dichos oficiales 
públicos.

Art. 3.° Las dependencias del Estado y las sociedades 
obligadas á la satisfacción de valores al portador no po
d rán  excusar por causa a lguna el cum plim iento  de sus 
obligaciones, cuaildo  sea reclam ado en tiem po y forma 
por "el que  presente el docum ento justificativo.))

Puesto á d iscusión este voto particu lar, dijo
El Sr. M inistro de FOM ENTO: El voto de la m ino

ría  .establece que no puedan ser re inv ind icados los efec
tos públicos contra los poseedores de los docum entos que 
los ju stifiquen .

Este voto es altam ente ra d ic a l, pues establece la no 
re iv indicación tan en abso lu to , que basta que  el ladrón 
dé los efectos á una persona  para  que esta los haga su 
yos sin  derecho á reivindicación. Sem ejante disposición, 
que anu laría  el derecho de p ro p ied ad , no se halla en 
n in g ú n  Código an tiguo  ni n\odérno ; pues p recisam ente 
las p rescripciones qu e  rigen  en las naciones m ás ad e
lantadas son las que hoy se p roponen  por el d ictám en 
de la m ayoría.

Empezaré hablando de lo que d isponía el Derecho ro 
m ano , ese Derecho, al q u e  hoy se acude todavía p o r  lo 
das las n a c io n es , y que ha llegado á llam arse la razón: 
escrita. En él se daba tal carácter de im prescrip tib le  y 
sagrado al derecho de propiedad , qu é  se llegó á decir 
fíes ubicumque esl pro domino suo clamat. Así es q u e  al 
princip io  n i se adm itía  como excepción el tiem po. Des
pués la necesidad hizo que  se adoptase la p rescripción ; 
pero au n  así la consideraban  como u n  sacrificio que 
hacia el derecho n a tu ra l al derecho escrito. Las d isp o 
siciones de este Derecho rom ano se han  trasladado al 
n u e s tro ; están  en  el Fuero R e a l, están en las leyes dé 
P a r t id a /e s tá n  en  el Código p en a l, que  en su  art. L16 
dice lo s ig u ie n te :

«La restitución  de la co sa , objeto de un  delito, deberá  
hacerse siem pre que sea posible , a u n q u e  se halle  en po 
der de u n  te rc e ro , y este la haya adquirido  p o r medio 
le g a l, salva su repetic ión  contra qu ien  proceda , á no ser 
que la haya prescrito  por posesión de tre s  años.»

Esta es la legislación vigente hoy. Hay en E uropa  un 
pueblo em inentem ente  com ercia l, que tiene por costum 
bre  de siglos que lo que se adquiere  en casas de c o n tra 
tación , en feria ó m ercado no puede re iv ind icarse . N a
poleón trasladó esta disposición al a rt. 2.280 de su  Códi
go; y nuestro s ju risco n su lto s  en el proyecto de Código 
civil , en su art. 1.962, dicen : «La p rescripc ión  de tres 
años con ju s to  títu lo  y b u ena  fe, y de seis cuando  los 
dichos b ienes fueren h u rtados ó p e rd id o s;»  y añade: 
«pero si h ub iesen  sido com prados en feria, m ercado, su 
basta pública  ó de com erciante que  vendía efectos pa
recidos, el dueño que  los reclam e án tes de la prescripción  
deberá  indem nizar al poseedor él precio q u e  pago por 
ellos.»

De suerte  que en n u estra  legislación no vam os lan 
léjos. Sin em bargo , la costum bre inglesa ofrece g randes 
v e n ta ja s , y no s in  razón  ha sido consignada en los Có
digos m odernos. El que com pra en  la casa propia de 
contratación  tiene á su  favor la p resunción  de buena  
f e ; el que com pra en feria ó m ercado hace suyo tam 
bién lo que co m p ra , p o rque  asi lo exige la facilidad y 
seguridad  de las transacciones en m ercados y ferias. Pues 
no es lo m ism o com prar un a  pieza de lienzo en  un  a l
macén ó lonja de lienzos, que com prarla  á u n  buh o n ero : 
lo qu e  no se com pra en feria , m ercado ó casa de co n 
tra tac ión  está sujeto en Ing la terra  á reiv indicación.

T ratándose  de los efectos p ú b lico s, el Gobierno con
sultó  al Consejo de Estado, y el Consejo, así como la m ayoría 
de la comisión , convin ieron  en redactar el proyecto que 
viene hoy al Congreso. Este proyecto declara la no r e i 
v indicación de los efectos com prados en Bolsa. A eso se 
lim ita ese p riv ileg io , que  no tiene lugar respecto de cua
lesqu iera  otros objetos m uebles ó in m u e b le s , ó de los 
m ismos efectos fuera de Bolsa.

Se d ic e : ¿ qué  seguridad  tiene el que com pra efectos 
en provincia?  T iene la acción de eviccion  y saneam ien to ; 
y adem ás el Gobierno va á estab lecer Bolsas en  todas 
las capitales donde lo p idan  Jos A yuntam ientos y las Ju n 
tas de Com ercio si proporcionan  los m edios de llevarlas 
á efecto.

Señores, hay que a tender, no solo á la no reiv ind ica
ción  de los efectos p ú b lic o s , sino al derecho de poder
los tener en carte ra  ; y  si la no re iv indicación es tan  ab 
soluta y rad ica l, no h ab rá  seg u rid ad spara el poseedor 
de estos efectos.

Se d ice : lo m ism o son los C orredores de com ercio 
qu e  los C orredores de Bolsa. Hay una g ran  distancia: los 
Agentes de Bolsa dan  un a  fianza de 500.000 r s . , m ién tras 
los C orredores no dan m ás q u e  un depósito  de 12.000 
á 4.000. Así en  el dia no puede dárseles esa facultad , po r
que no ofrecen las garan tía s  que los Agentes de Bolsa.

La m inoría  de la com isión  supone  que los Códigos de 
com ercio de E uropa se h an  hecho ya viejos y no satisfa
cen las necesidades actuales. ¿D ónde están  las rec lam a
ciones y las d o c trin as de los ju risco n su lto s de esos países 
pidiendo una m odificación? Se dice: eso consiste  en qu e  
no hay  apénas en esas naciones efectos al portador. La 
verdad  e s , s e ñ o re s , que en  la Bolsa de P arís se hacen 
m ás contrataciones de efectos al portador en un  dia que  
aqu í en un  mes. Esa legislación basta a llí , y aqu í por lo 
m ism o debe bastarnos.

Se dice tam b ién : si los títu los al portador necesitan  
otros títu lo s , no son títulos al portador. Esta es razón 
m uy fútil.

Tampoco es exacta la com paración de los efectos al 
portador con la m oneda. La moneda es el in strum en to  
general de los cam bios; los efectos al p o rtador son obje
to de un con tra to  p a rticu la r.

A s í, p u e s , señ o res , m ién tras  en  el voto de la m ayo
ría  de la comisión se respeta  la p ro p ied a d , en  el de la 
m inoría se barrena ese derecho ; se eq u ip ara  la Bolsa de 
Madrid á las Lonjas de com ercio de las p rov incias , y se 
p re tende  que el G obierno equ ipare  á los Agentes de Bol
sa con los C o rred o res, cosa que no podría co n d u cir m ás 
que á favorecer los fraudes.

Por todas estas razones espero que  el Congreso no to
m ará  en consideración el voto de la m inoría.

El Sr. o r t i z  DE Z Á R & T E : El G obierno que p re s i
de el Duque de T e tu án .....

El Sr. a g u i r r e  DE T E J A D A : Deseo saber en  v ir
tud de q u é  derecho habla el Sr. D iputado. Si es en co n 
tra del voto p a r t ic u la r , la com isión no le cede el 
tu rn o .

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE : No habia  pedido la co
misión la pa labra  , y  no he podido cedérsela.

El Sr. AG UIRRE DE T E JA D A : Pido la pa lab ra .
El Sr. ORTIZ DE Z Á R A T E : Desearía sab e r si me 

corresponde la p a la b ra , pu es he  com enzado á h ace r uso 
de ella án tes de que la com isión la pidiese.

El Sr. PRESIDENTE : La tiene Y. S.
El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE: La cedo á la com isión.
El Sr. AGUIRRE DE T E J A D A : La com isión q u iere  

co rresponder á la cortesía del Sr. Ortiz de Z á ra te , y ten 
drá  m ucho gusto  en oirle.

El Sr. ORTIZ DE ZÁRAtfE: El G obierno que  p re s i
de el Duque de T etuán desea con este proyecto  dar una 
satisfacción á la opinión pública . Ha exam inado d e ten i
dam ente  la m ateria  de que se t r a ta , y  ha  traído  un p ro 
yecto de ley e n .v ^  de resolver la  cuestión  por un decre
to. Yo me congratulo de que hayam os llegado á estos 
tiem pos en que  se respetan  las leyes.

El proyecto hoy en discusión es de g rande  im p o rtan 
cia, y lo prueba que siendo este u n  negocio no político, 
la com isión se ha d ividido en  dos fracciones cási iguales. 
El Congreso me ha de p e rd o n a r , p u e s , que hable con 
c ie rta  timidez en esta m a te r ia , en que personas tan en
tendidas no h an  podido p resen tarnos un  voto unánim e.

Recordemos los hechos. Una sustracción  que se hizo en 
M adrid de efectos públicos dió lu g ar á en tab lar la acción 
re iv ind ica to ría . Esto in trodu jo  la alarm a en tre  los tene
dores de papel. Los periódicos en  general op inaban  que 
los T ribunales deb ían  declara r la no re iv ind icación . Sin 
em bargo , esto no era posible en n u estra  legislación , y el 
fallo fué favorable á la re iv ind icación  por el verdadero  
dueño.

Se acudió, pues, al Gobierno pidiendo que  presen tase  
un proyecto para  v a ria r la ley. Varios fueron  los in fo r
m es y p royectos que se le ofrecieron. La Junta  sindical 
del Colegio de Agentes deseaba que los efectos negociados 
en Bolsa no fuesen re iv in d icab les; que en las ventas al 
contado se estam pase la n u m e ra c ió n , y qu e  la Dirección 
de la D euda, a l dar por co rrien tes  los títu lo s , lo consig
nase así al pié de las notas. El M inisterio de Hacienda r e 
dactó tam bién  un  proyecto que contenia seis disposicio
n es: en  él se consignaba el princip io  de la no re iv in d i
cación de efectos públicos; se reservaban  por el a rt. 2.° 
las acciones civiles y crim inales con tra  los sustractores: 
los artícu los 3.°, 4.° y 5.° se re ferían  á las form alidades con 
que se habia de proceder en caso necesario  por los T ri
bunales, y  en el 6.° se decia que los b illetes de Banco se 
considerasen como m oneda para los efectos de re iv in d ica 
ción según el derecho com ún.

En otros proyectos se establecen estos seis a rtícu los 
con leves m odificaciones. La variación  m ás principal es 
la que tra ta  de lo que ha de hacerse cuando  resu lten  a l
gunos títu los falsos.

La Dirección general de la Deuda p resen tó  tam bién  
su  proyecto en arm onía con los que acabo de re fe r ir . 
Uno de los artículos declara la no reiv indicación para  las 
b illetes de Banco y  los cupones.

Por ú ltim o, habiendo pasado al Consejo de E stado el 
ex p ed ien te , opinó este que se d iera  u n a  providencia pro- 
y isionai, declarándose q u e  los títu los no estaban  sujetos 

si?m Pre ^«8  se v en d ieran  en Bolsa , y 
q u e  sobre lo dem ás se p resen tara  por el G obierno tín

proyecto de ley. Por estos trám ites ha venido al C ongre- 
so el de que  se trata.

Veamos ahora cuál era la posición legal de España 
án tes de la p resen tación  de este p royecto , y q u é  es lo 
que  disponen los Códigos ex tran jeros. H ubo en España 
una época en que el principio de no reiv indicación se 
llevó al ex trem o: era  el 10 de Setiem bre de 1831 , y por 
el art. 7.° de u n a  ley se declaró que las inscripciones no
m inativas no podían se r re iv ind icadas au n q u e  el dueño  
las hubiese  perdido á consecuencia de un crim en. Esta 
disposición se derogó por el decreto de 5 de A bril de 1846, 
y nos encontram os en  frente de la ley de P a r t id a , se 
g ún  la cual los títu los, como todo lo no poseído legítim a
m en te , son reiv indicables. Este princip io  es u n  p r in c i
pio a ltam ente  social, de respeto á la p ro p iedad , y para 
m odificarlo es preciso que haya g ran d es motivos.

No puedo negar que en la época en que  se d ie ro n  
esas leyes no existia ese crédito p ú b lic o , que ha venido 
á d a r á la sociedad actual un  nuevo elem ento vital q u e  
es preciso respetar. Por eso no me opongo á que  se d e 
clare que lo que se adquiera de buena fe no se pierda 
por el ad q u iren te ; pero es preciso conciliar esto con el 
g ran  princip io  del respeto  á la propiedad.

Después de la legislación española se ha hecho m oda 
hab la r de las ex tran jeras. De estas ha hablado ya con 
abundancia  de datos el Sr. Ministro de Fom ento. Yo a ñ a 
diré  q u e , léjos de protegerse en \o an tiguo  los créditos 
al p o rtad o r, por O rdenanzas del 7 de Julio de 1611 y 24 
de Marzo de 1624, el P arlam ento  Je París proh ib ió  los 
billetes con el dorso en blanco. E ü \1721 se a u to riza ro n  
por prim era vez los billetes al portador; y el Código N a
poleón , que viene en una época m uy cercana á nosotros, 
no los m enciona siquiera. Puede decirle que no hay  una 
ley en n in g u n a  nación que  se ocupé del desarro llo  del 
crédito . Hoy > n o so tro s , vamos á poneik la p rim era  piedra 
de este edificio. ;

Para mí el proyecto  de la m inorfr ha adoptado una 
base  falsa. El g ran  p rincip io  que no puede n egarse  j a 
m ás es el del respeto  á la propiedad j y este princip io  en 
el voto de la m inoría no se reconoce b astan te ; al c o n tra 
r io , ae establece rad icalm en te  el de no re iv ind icación . 
Creo que  se h a b ría  obrado con m ás lespeto al p rin cip io  
de propiedad tom ando por basé la prescripción, que  es 
en lo civil lo q u e  el indu lto  es en lo penal. E n  el ó rden  
civil no se concibe q u e  u n a  cosa que  leva en  sí la m an 
cha de un  delito se p resen te  como si íiunca h u b ie ra  te 
n ido  esa m ancha.

Con decir que los títulos presctibeji en el acto de la 
en treg a  estaba zanjado el incon v en ien te ; y siento que  
no se haya optado por ese cam ino, que es el m ás resp e
tuoso al ‘princip io  de p rop iedad . La circunstancia  del 
tiem po e s , en tre  las que deben  e n tra r  en la p rescripc ión , 
la m énos esencial.

El p rincip io  de la p rescripc ión  es hu í y im portan te , 
po rque  conviene ro b u stece r, en vez de d eb ilita r, el de
recho  de propiedad ; y si las leyes com ienzan in d irecta
m ente á so cav arlo , ind irectam en te  vienen á apoyar á los 
q u e  desean que desaparezca por completo ¿De dónde p a r
tió la idea de d eclara r que los títu los no son re iv in d ica 
b les?  De u n  c r im en , de un pleito en que el robado  r e i 
v in d icó : esto hizo ver los inconvenientes de la re iv in d i
cación , y se ha  dado en el extrem o contrario .

Por o tra p a r te , el proyecto de ley actual me parece 
m u y  d im inu to : no abraza todos los p u n to s que debe com 
p ren d er. Yo q u isie ra  qu e  se hiciese una  cosa m ás a m 
plia y extensa. La ley , tal como v iene , no es más que el 
p royecto de una Real órden prov isional q u e  intentaba 
d a r el G o b ie rn o : yo c reo  que debem os h ace r más. En el 
voto de la m inoría no se sa lvan todas las acciones en 
q u e  se puede h acer responsable  al au tor de u n  abuso. 
Solo se citan las acciones convencionales y pen a les ; no 
se habla de las acciones civiles.

Bien sé qu e  el Código penal establece una especie de 
acción c iv il, pero no basta eso; y q u isie ra  que se hu b ie 
se dicho acciones convencionales, c iviles y pen a les , po r
q u e  las civiles son las qu e  se d irigen  p rin c ip a lm en te  á 
la re stituc ión  ó indem nización.

O tro p un to  grav ísim o contiene el a rt. 2.° de la m in o 
ría. Declárase en  él q u e  al que adq u ie ra  títu los en Bol
sa se le ha de tener por a d q u iren te  de b u en a  f e , s in  
que  se adm ita p rh eb a  en con tra rio . Podría  llegar el caso 
de que se com prase á sabiendas lo robado  y se com prase 
en Bolsa; ¿ y  no se ad m itiria  p ru e b a?  S eñores, esto  no 
puede pasar en n in g u n a  ley sin, que  se resien ta  p o r su  
base la-m oral pública. La comisión sabe que la p re su n 
ción  de derecho  de que todo el m undo  es inocente, 
m ién tras  no se p ru eb e  lo co n tra rio  es ú t i l , es b u en a ; 
pero  esa o tra presunción ju r is  et de ju re  no debe h a ce r
se sino  en  casos m uy r a r o s , y el actual no es c ie rta 
m ente  de ese núm ero.

E n  general en todas las causas c rim in ales  , si b ien  se 
declaradla indem nización en  favor de la persona d a ñ a 
da , la verdad  es q u e  esta se queda con el d a ñ o , po rque  
generalm ente  el ladrón  no tiene para indem nizar. A hora 
b ie n : ¿ p e r  q u é  c e r ra r  del todo la pu erta  al recobro  de 
lo robado cuando  se p rueba  que no se ha com prado ó 
adq u irid o  de b u en a  fe?

Si acudim os á los pueblos m ás lib re s , au n  allí ve
rem os qu e  se exige siem pre la buena fe: en  los Estados- 
Unidos la posesión es p resunción  de prop iedad , pero  debe 
p ro b arse  la posesión cuando  hay  fundada sospecha.

T am bién es o tro p rin cip io  dem asiado abso lu to  y r a 
d i c a l , y  po r consigu ien te  in ju s to , el que sien ta  la  m i
noría  de la com isión disponiendo que  las dependencias 
del Estado h an  de pagar los títu los á billetes al porta
d o r sin  m ira r  á nada. Pero , s e ñ o re s , ¿ y  si el portador 
es ladrón , socio del lad rón  ó persona qu e  lo ha adqu i
rido  á sab iendas del ladrón  ? En ese caso no se debe pa
gar. Sin em bargo , la com isión no adm ite excepción a l
g u n a .

Si una persona tiene fondos en depósito en cu alq u ier 
e stab lec im ien to , y u n  T rib u n a l m anda re ten erlo s para  
pagar un a  d eu d a , ¿ n o  se re tien e  ese d inero?  Pues si se 
re tien e  el d in e ro , ¿ por q u é  no el papel?

Yoy ahora  á d ecir cómo q u isiera  yo que fuese esta 
ley.

Por lo que  acabo de decir se com prende  q u e  yo h u 
b iera querido  que la base de este proyecto fuese la p re s 
cripción . Las form alidades con que debería  dársele  lu g ar 
son que el negocio se haga en Bolsa donde la h a y a ; y 
como no es ju sto  que la Bolsa de Madrid tenga este p ri
vilegio sobre  las p ro v in c ias , yo q u isie ra  qu e  donde  no 
haya Bolsa bastase  que el negocio se h iciera an te  los Cor
redores de comercio. Dice el Sr. M inistro de Fom ento qu e  
no se puede confiar á un corredor que da 12.000 rs. (je 
fianza tantos in tereses. C uando el com ercio pone sus 
capitales cuan tiosos en m anos de ese C orredor puede 
descan sa r S. S. N ingún  hom bre de negocios fia su for
tuna  á q u ien  no le m erece confianza.

Según el p rincip io  del Sr. M inistro , un  C orredor no po
dría in te rv e n ir  sino  en  negocios de m enor c u an tía ; sin  
e m b arg o , la ley no le pone tasa para m anejar m illones. Y 
si esto es así, ¿ por q u é  no perm itirle  m anejar papel?

Pero hay m uchos pueblos en E spaña donde no hay 
C orredores de com ercio, y no h ay  m otivo para p riv arles  
de los derechos que gozau los h ab itan tes de Madrid. Por 
eso creo que donde no haya Agentes ni C orredor, es su 
ficiente g a ran tía  que in te rvenga  u n  Escribano.

Hace a lg ú n  tiem po se podia decir que no habia papel 
m ás que en Madrid. P#ro hoy el Sr. Ministro de Fom en
to ha p ro m etido , y yo le felicito, establecer Bolsas en to
das las capitales de p rov incia. Esto prueba qu e  fuera de 
M adrid hay c réd ito  y  papel de crédito . Pues bien : hasta  
que esas Bolsas se establezcan debe echarse m ano de los 
m edios supletorios que propongo.

En el últim o sem estre  se han pagado en las p ro v in 
cias 12 m illones y m edio de reales por in tereses de la 
Deuda. Es d ec ir , que se pagan m ás de 25 m illones al año 
por in te reses en las p rov incias , lo cual rep re sen ta  un  
inm enso capital. Esta afición de las provincias á a d q u i
r i r  papel obligará al G obierno á reconocer que  ya no 
puede tra tá rse las  como m enores dé edad. Esos 2o m illo
nes se rán  50 den tro  de pocos años; llegará el dia en que  
las p rov incias figuren  por m ayor cantidad que en Madrid: 
esto es un  b ien , y por lo m ismo debe im pu lsarse  y p ro 
m overse.

Hay casos ex trao rd in a rio s en que no conviene q u e  se 
perm ita  la c irculación del papel Cuando el portador lleva 
en sí u n  vicio. Pero el d ictám en de la m inoría nada deja á 
la acción del G obierno para re sca ta r los efectos robados. 
La ley , tal como está , nada dice, y no sirve decir que en 
o tras leyes se adoptan  m edidas sob re  este p u n to , porgue 
podría caber la duda de si esta las habia revocado.

Tam bién conviene que se diga que fu e ra  de los casos 
aquí previstos el derecho com ún y la ley com ún serán  
la regla invariable .

Tam poco se dice aqu í nada d é la s  reglas q u e  h an  de 
seguir los T ribunales ; y conviene que  se diga para ev i- 
lar que  m añana un  establecim iento del Gobierno se n ie 
gue á cu m plim en tar una disposición de un  T rib u n a l, im 
pidiendo así la acción de la justic ia.

¿Y q u é  será de los efectos públicos en  el caso de des
trucc ión  por incendio  ú  o tra  c au sa?  E n  a lgunos de los 
proyectos estudiados se consigna algo sobre  esto y se 
p ropone qu e  cuando  se destru y an  los títu los depositados 
en establecim ientos públicos &c. se dén otros en su  lu 
gar. En la época de la guerra  civil todos los efectos que 
se perd ían  en  los c o rre o s , ó de u n  modo análogo, se re
ponían  dando otros. Hoy el qu e  casualm ente  po r u n  in 
cendio ú o tra  causa ha lla  destru id o s sus valores los 
pierde.

Guando una persona va á a d q u ir ir  papel tiene el d e 
recho de cerc iorare  de su legitim idad. Nada tam poco se 
dice aquí de esto.

Creo , señores , que la ley es d im in u ta  , q u e  deb iera  
se r  m ás lata y co m p ren d er, no solo el p rincip io  card i
n a l, sino  o tra porción  de p rincip ios y c ircu n stan c ias  que 
a u n q u e  no  tan  c ap ita le s , s irv ie ran  para rob u stece r eí

c réd ito  p ú b lic o , y darle  c ie rta  u n id ad  para  t e n e r , yá 
q u e  no un  Código , al m énos en un a  ley , todos los p r in 
cipios que r ig ie ran  en  esta m ateria. Si esta ley se a p ru e 
ba sin  hacer excepciones, se verá al cabo de a lgún  tiem 
po los daños q u e  c a u s a , y q u e  á poco tiem po h a b rá  que 
m odificarla. Por eso concluyo rogando á la com isión q u e  
a tienda  á las observaciones que  he h ech o , y que m odi
fique el p ro y ec to , p o rq u e  de o tra  m an era  , en  lugar de 
beneficioso , seria  perjud icia l al c réd ito  p ú b lico , á la mo
ra l y  á la ju stic ia .

El Sr. x ttA R iC H A L A R : S eñ o re s , es la p rim era  vez 
q u e  tomo la pa lab ra  en  este  s itio , y podria d ec ir todo lo 
q u e  suele decirse en posiciones "análogas; pero  todo lo 
doy por d ic h o , p o rq u e  ¿ á qué  se reduciría  ? A ped ir 
vuestra benev o len c ia , y  no  tengo acción n in g u n a , n i s i
q u iera  re iv in d ica c ió n , y  po r consigu ien te  si m e la con
cedéis se rá  po r gracia.

C ontestaré á los dos d iscu rso s q u e  se h an  p ro n u n 
ciado en co n tra  del voto p a r t ic u la r , y  em pezaré  por 
hacerm e cargo de a lg u n as ideas g enera les q u e  se h a n  
echado encim a de la m inoría  de la com isión. Diré en 
p rim er lugar al Sr. O rtiz de Z árate q u e  todo lo qu e  ha 
echado de m énos en el voto p a r ticu la r  está  d en tro  de él; 
porque todo se com prende  m énos una c o sa , eso de los 
s in ies tro s .

Si se p ie rd en  los títu lo s po rque  se q u em an  ó anega 
la casa, ¿qué hacemos? «¿Quién lo m ató? dice C ervantes: 
D ios, po r m edio de una calen tu ra  p e s tile n te ;  pues m e 
ha lib rad o  su  D ivina Majestad del traba jo  de vengarm e.#

D espués de esto se nos echa en cara  q u e  p rocuram os 
no sé q u é  co n tra  la propiedad , de modo q u e  queda h u é r 
fa n a , desam parada. Vamos á ve r qu ién  en tiende los p r in 
cipios legales q u e  deben reg ir  en esta c u e s tió n ; vam os á 
ver, q u ién  es el q u e  conculca los p rincip ios , y  q u ién  los 
defiende con m ás brío .

E n p rim er lu g ar tenem os que considerar q u é  es esta 
ley. Dos d iscursos van p ronunciados en  c o n tra , y  to d a
vía no se ha  dicho qué  es esta ley. ¿Es u n a  ley  com o o tra  
cualqu iera?  No, seño res . Es de m ás alta  esfera; es un a  
ley qu e  no solo va á d e te rm in a r derechos para  el po rv e
n ir , sino  derechos existentes con re lación  á lo pasado. 
¿Qué estam os d iscutiendo? E l modo de sa lv ar á la socie
dad de una a la rm a que ha causado u n a  ó varías s e n te n 
cias. Vam os á de te rm inar los derechos ex isten tes , no á 
c rearlos para  lo sucesivo.

Vamos á decirles á los actuales hab ien tes de derecho: 
«Estad tranquilos, porque el derecho os am para  ó no.» 
Éste es el alto carácter que tiene la ley. Y para decirles 
cuáles son sus derechos, ¿qué  es lo que debem os hacer? 
A cudir á fu n d a r la ley  en los p rin cip io s de e te rn a  ju s t i 
cia, en  los que se llam an princip ios fu n dam en ta les del 
derecho, q u e  el Sr. M inistro de Fom ento nos h a  d icho 
q u e  v iene á noso tros desde el Derecho rom ano  , ese D e
recho rom ano q u e  es la razón  escrita.

Pues bien: yo he p rocurado  e stu d ia r ese Derecho r o 
m ano en  todo lo que  he podido co n cre ta rle  á esta cuestión: 
lie exam inado  todas las c itas de G regorio L ópez, y  he 
apreciado  todo el Derecho rom ano  y el canónico. Y ¿qué 
se e n c u e n tra , señ o res , en  todo esto? Yo e n c u e n tro , se
ño res , lodo lo co n tra rio  del Sr. M inistro  de Fom ento.

R eivindicación: ¿qué es reiv indicación? ¿Qué son las 
v ind icaciones por derecho rom ano? Las acciones que n a 
cen de los derechos sin  reí. E stas son  las v ind icaciones, 
y con el adjetivo rei, acción de cosa , esta es la r e iv in 
dicación. ¿Y sobre  qu é  cosa ex is ten  los derechos s in  m ?  
Sobre  cosas corporales. Sobre las cosas q u e  no son c o r
porales, ¿qué derechos hay? La acción p e rsecu to ria  q u e  
e ra ,  ó condiciones ó acciones penales. Esto es lo exacto  
del D erecho rom ano .

A hora en trem os de lleno: ¿ q u é  son  los títu los?  ¿Qué 
son los b ille te s?  ¿Q q é  son los va lo res?  El valo r es cosa 
co rp o ra l; luego so bre  los valores al p o rtad o r no puede 
h ab er re iv in d icació n  , p o rq u e  no puede h a b e r  acción que 
pueda tener por objeto cosa corporal. S iendo esto cierto , 
veam os todos estos raciocin ios ap licados ya á u n a  cosa 
concreta. Se d ice : « si sobre  los efectos públicos no c o n 
cedéis re iv in d ica c ió n , p e rju d ica re is  la propiedad p r i 
vando al p rop ie tario  de la p rincipal acción con q u e  p u e 
de reclam ar. «Señores, la p ropiedad se p resen ta  bajo d i
fe ren tes aspectos. Según sean las cosas q u e  le s irven  de 
objeto, se rá  la p ro p ie d a d ; y la p rop iedad  de valores no 
puede e s ta r  n u n c a  garan tizada sino p o r las acciones pe 
nales. ¿ E s  esta  poca g a ran tía?  S ise  m e dice q u e  s í, c o n 
testaré: pu es tened en tendido  que o tras  cosas m ás altas, 
m ás ap rec iab les , m ucho  m ás sagradas que la p rop iedad  
no e s tán  garan tizad as sino  po r las acciones penales.

La h o n ra  , la v ida , la lib e rtad  solo se g a ran tizan  po r 
acciones penales. ¿Y se d irá  que está  poco g a ran tizada  la 
p rop iedad  de los valores concediéndoles la m ism a g a ra n 
tía que á esos caros objetos ? Y, señores , esos valores no 
pueden  tener otra garan tía - porque si b ien  se considera, 
por fav o recer á uno  que se supone p ro p ie tario  se p e r ju 
dica á o tro  qu e  v e rdaderam en te  lo es. Es preciso com 
p ren d er que siem pre  se han de p re sen ta r en  estas cues
tiones dos p e rsonas, el dem andan te  diciendo «eso me 
pertenece,»  y el dem andado d iciendo: «esto lo tengo;» y 
no se concibe n unca  que exista esa acción  s in  esas dos 
posiciones. ¿Y cómo fu n d a rá  el reclam an te  su dicho? 
D irá : « eso lo he ten ido ;»  y  el o tro  co n testa rá : «esto lo 
tengo.»

L legará á p ro b a r el p rim ero  que la cosa le perteneció , 
y aun  que por u n  hecho, ilícito salió de su  p o d er; esto es 
todo lo q u e  puede concederse al dem andante. Y el d e 
m andado co n testará : « esto lo tengo, y en  esto q u e  tengo, 
tengo un  títu lo  y un m odo, el títu lo  y  la posesión:» ap a 
rece , pues, uno  que se p resen ta  con títu lo  y m odo, que 
son los req u is ito s de toda p rop iedad , y o tro  que  no ten 
ga título n i modo, porque los dos los ten d rá  el otro. ¿A 
cuál debe, pues, favorecer el derecho? ¿H abrá  q u ien  jo  
dude ? Claro es q u e  al que  tiene  títu lo  y  m odo con tra  
el qu e  no tiene n in g u n o  de estos requisitos.

Pero se d irá : ese títu lo  puede se r  vicioso y ese modo 
tam bién . E n h orabuena  , p ru éb en se  estos v ic io s, y en tón - 
oes devuélvase  la c o sa ; pero  ¿cómo se rá  viciosa la po
sesión que se funda en un  justo  títu lo  com o el títu lo  al 
po rtador?  De n in g ú n  modo m ás q u e  siendo lad ró n  el 
que posee. ¿Y en tonces se necesita  la re iv in d icació n ?  
N o : entónces lo que se e jercita  es la re stitu c ió n . E stos 
son los verdaderos p rin cip io s de d e rec h o , y com o tales 
no pueden  ten er réplica.

Sigamos a d e la n te : se nos ha  d icho q u e  estableciendo 
la no re iv ind icación  favorecem os el robo. Señores, yo 
siento la proposición  c o n tr a r ia , y estoy seguro de que  no 
se me puede reb a tir . Los v a lo re s , s e ñ o re s , no se enaje
n an  por el cam b io ; se tra sm iten , pero sin  enajenarse ; 
el que tiene u n  b illete  de 1.000 rs. y lo cam bia se 
queda con los m ism os 1.000 rs. qu e  án tes te n ia ; solo en 
el caso de que  en  el cam bio h ay a  u n  q u e b ran to  , ese q u e
b ran to  es el q u e  se en a jen a : pues b i e n ,  supongam os 
que yo poseo un b ille te , y daspues de que he probado 
hasta la saciedad que es mió m e lo ro b an  , y con él com 
p ran  c u a lq u ie r  objeto en u n a  tienda.

Yo iré  después allí, y d i r é : este b ille te  es m ió y me 
lo llev o ; y el com ercian te  me podrá d e c i r : este  billete 
me lo han  dado á mí á cam bio de una capa esta m añ a 
na ; si V. m e da la capa ó su  valor podrá  V. llev a rse  el 
b illete; pero de otro modo n o , p o rq u e  yo, s in  el va lo r 
qu e  es mió, no m e puedo quedar.

No hay , pues, fom ento del robo por la no re iv in d ica 
c ión ; pero si u n  poseedor de títu los del 3 por 100, des
pués de hacer constar qu e  son suyos los trasm ite , y si-* 
guiándoles después la pista los d e n u n c ia  com o robados 
cuando  ve q u e  llega una persona descu idada q u e  los 
adqu iere  de buen a  fe y se re iv in d ican  esos títu los, ¿no 
se favorecerá  ese robo con la re iv ind icación?

En el art. 2.° se establece, se ñ o re s , q u e  la persona 
qu e  co n tra ta  en  Bolsa se tenga por de b u ena  fe , sin  qu e  
se adm ita p ru eb a  en  co n tra rio ; y e s to , s e ñ o re s , es u n a  
consecuencia n a tu ra l de un princip io  inneg ab le  , q u e  es 
q u e  á mayores so lem nidades , mayores garantías. El qu e  
c o n tra te  e ir  Bolsa y hace público q u e  ha cám biado los va
lores que o b tiene  por otros qu e  ya tenia no debe ser 
in q u ie tad o  por nád ie , y  no puede  h a b e r  p ru eb a  en  con
tra rio  de su  b u ena  fe , po rq u e  ha hecho público  qu e  era 
poseedor de u n  valor igual al que  h a  adquirido .

Pero llegando á la segunda p a rte  de este a r tíc u lo ,  se 
e n cu en tra  la com isión con dos a rg u m en to s encontrados. 
El Sr. Ortiz de Z árate  dice q u e  p o r q u é  no se h an  de h a 
cer ex tensivas las venta jas que se dan  á las co n tra tac io 
nes en  Bolsas y Lonjas á los sitios donde no las haya, y 
el Sr. M inistro  de Fom ento q u iere  que esa ven ta ja  no  la 
h aya  m ás qu e  en Madrid. S eñ o res, la m inoría  ha creído 
q u e  colocándose en  ese m edio e ra  como se acercaba; pero 
de deferir  por a lguno  de los dos extrem os , m ás b ien  se 
acercaría  al Sr. Ortiz de Z árate  que  al Sr. M in istro , porque 
au n q u e  S. S. nos ha prom etido que se c rea rán  Bolsas donde 
haga fa lta , y yo tengo ilim itada confianza en  S. S . , no Ja  
puedo tener n i el m ism o Sr. M inistro tam poco en  q u e  
co n tin ú e  siem pre en ese b a n c o , y por lo tan to  m ejor 
qu iero  ob tener esto qu e  ho y  p ro p o n em o s, qu e  no la e s
peranza de la c reación de esas Bolsas.

Falta el ú ltim o artícu lo , y  e s te , señ o res , se ha pues
to p o rque  es una consecuencia del p rincip io  q u e  se p ro 
puso la m inoría . El que se obliga á una cosa, que la cum 
pla. Y esto, que  es tan  obvio, se ha dicho p o rq u e  a lg u n a  
vez se ha perdido de vista y  es m enester reco rdarlo .

Este es, señores, el análisis del proyecto de la mino
ría ; con él se ofrecen todas las garantías que pueden de
sear los tenedores de títulos al portador. Los que aun de
seen más cambien sus valores por inscripciones nomina
tivas, y las tendrán tan cumplidas como pueden desear. 
Pero no se obliga á todo el mundo á hacer esto; hágalo 
solo el que quiera , y el que no quede libre. Ue dicho.

El Sr, ORTIZ DE ZÁRATE: Señores, el Sr. Maricha
lar ha empezado por decir que en el proyecto se decia 
todo lo q u e  yo habia echado de m énos, ménos lo de los 
de qSq 0í5‘ Y° dej° al *ui,ci°  del Congreso esta aserción

T am b ién  h a  d icho S. S. q u e  la reivindicación puede 
d a r lu g ar á abusos y hasta p ro teger el robo; ya han  oido 
los Sres. D iputados hasta  qué pu n to  puede favorecerle 
la no reiv indicación en las p a lab ras del Sr. M inistro de 
Fom ento y en las que yo he tenido la ho n ra  de p ro n u n 
ciar.

Quería el Sr. M arichalar e v ita r  la a la rm a  en  los com
p radores de p a p e l, y  no  com prende  S. S. que desde el 
m om ento en  que ser convierten  en  tenedores e n tra n  en  
otra a la rm a: la de se r robados y  p e rd e r  su  papel sin  po
d e r re iv in d ica rle . *

Tam bién ha dicho S. S. que no se necesitaba m ás ga
ran tía  p a ra  esos va lores qu e  la acción p en a l; pues en ese 
caso dem ás están  todas las acciones c iv ile s , a lgunas de 
las cuales se re fie ren  á los objetos que  ha  citado el señor 
M arichalar, porque tam bién  la vida tiene sus garan tía s  en 
la acción c iv il.

Suspendida la d iscu s ió n , se leyó y quedó  sobre  la me
sa el d ic tám en  de la c o m is ió n  exim iendo  del pago de 
derechos á los agraciados con c ru c e s  por la cam pana de 
A frica, y  se levantó la sesión , se ñ a lan d o  para el día si
gu ien te  el dictám en qu e  q u e d ab a  so b re  la m esa y la d is
cusió n  p en d ien te .

E ran  las seis m énos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID 26 DE JUNIO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA,

L ista  de lo recaudado hoy 25 de Junio de 1860 en el Banco 
de España .

Reales vellón.

La Ordenación general de Pagos del Ministerio 
de Estado, importe de la suscricion que ha 
tenido lugar en el Consulado general de Es
paña en Génova..............  . . .  ¿..................... 2.168,42

La misma Ordenación, como donativo hecho 
por un Profesor de matemáticas de París que
ha entregado al Cónsul en P erp iñan ............. 147

La misma Ordenación, importe de lo entregado 
por el Sr. Marqués de Selva-alegre, primer 
Secretario de la Legación de S. M. en San
P e te r s b u r g o .......................... ......................... .. 600

La misma Ordenación, importe de lo entregado 
por D. Eduardo Diaz del .Moral, segundo Se
cretario de dicha Legación en id. id. . . . . . .  820

Recaudado hoy............................... 3.185,42
Idem en los dias anteriores  4.617.360,78

Total hasta el dia rs. v n .,. 4.620.496,20

Madrid 25 de Junio de1860.^E l Cajero general del Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

 S a n t o s  d e l  d ía .  — San Ju a n  , San Pablo y San P e -
layo , m ártire s .

C uaren ta  H oras en  él O ra torio  del Caballero de Gracia.

ANUNCIOS.

M AN U AL DE REC AU D AD O RES, POR D. AGUSTIN 
A guirre  y  D. Santiago S a lg ad o , Oficiales de la D irección 
general de C o n trib u c io n es .— Esta ob ra , cuya adquisic ión  
se ha recom endado  de Real ó rden  á los A yun tam ien tos y  
A dm inistraciones de Hacienda p ú b lica  com prende  el tex
to de las disposiciones v ig en tes , y ya acom pañada de los 
modelos y fo rm u la rio s  consiguientes á u n  tra tad o  teórico- 
práctico.

Se halla de venta  al precio de 12 rs . en las o ficinas 
de L a  E poca , calle de las T o r re s , y  de la com isión  cen 
tra l de a n u n c io s , calle del P rín c ip e , n ú m . 14.

Los pedidos de p rov in c ias  se d irig irán  al A d m in is tra • 
d o r de  d icho periódico  acom pañando l ib ra n z a , y en in 
teligencia  q u e  se re b a ja rá  u n  10 po r 100 á los q u e  tom en 
al m énos 10 e jem plares. — 5

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL E B R O .- 
O bras com plem entarias.—E xclusas de Baños y  M equinen- 
za.— D ebiendo procederse inm ediatam ente  á  la ejecución 
de las obras com plem entarias re la tivas á las exclusas de 
Baños y  M equinenza, la Ju n ta  de gobierno adm itirá  p ro 
posiciones para  d ichas o b ras bajo las bases expresadas 
en el a n u n c io  puesto  en la Gaceta de M adrid  de 13 del 
c o r r ie n te , y  la rectificación qu e  á las m ism as se hizo en  
la Gaceta del 14.

Las p roposiciones se re m itirá n  án tes  del 10 de Ju lio  
próxim o á las oficinas de M adrid en  pliegos cerrad o s y  
redactados con  a rreg lo  al m odelo ad ju n to . Estos pliegos 
se a b r irá n  en u n  m ismo acto el dia 10 de Ju lio  p o r  una 
com isión delegada po r la Ju n ta  de gobierno , co m puesta  
de uno de sus Vocales, del Secretario  general y  del Inge
n iero  en  Jefe, re serv án d o se  d icha com isión el a cep ta r la 
proposición q u e  m ás c o n v en g a , ó desech arlas todas sí así 
lo estim are.

Madrid 25 de Ju n io  de  1 8 6 0 .= E l Ingen iero  en Jefe de 
la C o m p añ ía , L esguillier. 3229

Modelo de proposición.

E n te rad o  del a n u n c io  p ub licado  en la Gaceta de M a
drid  del 13 de J u n io ,  de la rectificación  que al m ism o 
se hizo en la del 14 , y del q u e  se ha  publicado en  la del 
26 pa ra  la co n tra ta  de las obras com p lem en ta rias  re la ti
vas á las exclusas de Baños y M eq u in en za , me obligo á 
e jecu ta r d ichas o b ra s  con en te ra  su jeción  á las condicio
nes expresadas , m ed ian te  u n a  reb aja  d e . . . . .  (por letra) 
por 100 en cada u n o  de los p recios elem entales.

(Fecha y firm a del interesado.)

Rectificaciones, dragados, ex tracción  de rocas y dem ás 
obras en  el rio .— D ebiendo procederse  in m ed ia tam en te  á 
la e jecución de las o b ras com plem entarias co n sisten tes en 
rectificaciones, d ra g ad o s , ex tracc ión  de rocas y dem ás 
o b ras en  el rio  e n tre  el Escatron  y el m a r , la Ju n ta  de 
gob ierno  adm itirá  proposiciones para  dichas obras con 
a rreg lo  al pliego de condiciones que  estará  de m anifiesto  
desde el dia 8 del p róxim o Ju lio  en las oficinas del In 
gen iero  en Je fe , calle de Jaco m e trezo , n ú m . 1, c u a rto  
tercero . ~ -

M adrid 25 de Ju n io  de  1860.— El Ingen iero  en Jefe 
de la C om pañía , L esguillier. 3229

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de A dm inistración an u n cia  á los s e 
ñ o res acc ion istas qu e  el com plem ento  del d iv idendo  de 
rea les  vn. 44,08 cénts. (frs. 11,60 cén ts.j por acción, 
cuya rep artic ió n  se au torizó  po r la ju n ta  g en era l cele
b rada  el dia 22 de Mayo ú ltim o , ten d rá  lu g ar desde el 
dia 1 .°del m es de Ju lio  próxim o en  M adrid en  la Caja 
de la Sociedad gen era l de C rédito  M oviliario español, calle 
de F u e n c a rra l,  n ú m . 2 , y  en  P a rís  en  la de la Sociedad 
g en era l de Crédito M oviliario, Place V endóm e, n ú m . 15.

M adrid 24 de Ju n jo  de 1860.==Por acuerdo  del C onse
jo  de A d m in is trac ió n , el S ec re tario , Ram ón Gómez y  Sar- 
ra is . 3228— 2

EXPROPIACION FORZOSA POR CAUSA DE UTILI- 
dad p ú b lica .— M anual y  aplicación práctica' de la le y , y  
Reales disposiciones vigentes sobre la m ateria.

C om prende u n a  explicación m etódica de las m ism as 
y u n  extenso  fo rm u la rio  de todas las p ro v id e n c ia s , co 
m u n icac io n es , in fo rm es, ex p o sic iones , av a lú o s , liq u id a 
ciones & c., & c ,, q u e  tien en  lu g ar d u ra n te  la t ra m ita 
c ión  de los expedientes: ob ra  ú tilísim a á los Ing en ie ro s, 
D irectores de C am inos , A rqu itec tos , A g rim en so re s , A l
ca ldes, Secretarios de A y u n tam ien to , p ro p ie ta rio s  , in q u i
linos ó a rre n d a ta rio s , colonos, &c. & c„ p o r  D. FernandoM e 
Madrazo, Abogado del ilu s tre  Colegio de M adrid y C on
su lto r  qu e  h a  sido del M inisterio  de Fom ento.

Véndese á 20 rs. en  M adrid en  las lib re ría s  de los se
ñores B ailly -B allié re , P o u p a r t , Moro y D urán .

En p rov incias á 24 rs., haciendo  los ped idos á D. Pedro  
B le u , calle de la Bola , núm . 4, p iso  segundo , d e re c h a , en  
carta  fran ca  y  rem itiendo  el im p o rte  en  sellos de  co rreo s

3171— 1

ESPECTÁCULOS

C ir c o  d e  P r ic b  (calle de Recoletos).—A  las nueve de 
la noche.—Brillante y variada función , cuyos pormeno
res se anunciarán por carteles.


